
A Ñ O  C C X X I V .=  N ú m .  49                                           M iércoles 18 de Febrero  de 1885 Tomo I . = Pág.  507

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS, OM. v Aiigu-Ea Fu'nl Familia eonüsúan en esta 

Co íc sin líovcdatl en su imponaalo salad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

SUSCCRICIÓN NACIONAL
®iís-?rs <$*> m fo n d te r  j-s* «Je f t w  n » % to 8  « a n s a i l o j i

I a *  e g i  Esas p r o v i n a i a #  <Se- C to a x B a d ii  y  M á S s t& a *

' Pesetas. CénB.

Santf!, anterior.,. ..« ¿ i* ... * 3.Qi9A-44‘09

P a rlo  recaudada- de los cuerpos de guarnición 
del d is trito  de /  rag'ón y cféj^nderici&s m ili
ta res del m ism o . 7 . . . . , .  7.7................ ........... .... • 1.20449

Personal subalterno  de C orreos de la provincia
de León. .7   ........... < . . . . . . . . .  497‘77

Idem del Colegio de huérfanas de la U nión, en 
A rao ju ez . ..........      48*37.

R E CA UD ADO  POR EL  BA NC O DE E S P A Ñ A

T ía -16 cíe Febrero de 188o..
Exemo. Sr. M inistro de E stado , rem esa d e l i 

bras esterlinas 110-19-0, recaudadas en el
Consulado de E spaña en Sav& nnah  ...........  2.885*80

Mr. E ugen L andau, Cónsul general d e-E spaña  
en B erlín, im porte de 40.000 francos de su
cu arta  cuota  ...........   40.302£40

Sres. Jefes y Oficiales do reem plazo en el d is
tr ito  de C astilla la  N ueva...................................... 4.37348

B ata llón  depósito de Colm enar, rniin. o   94*35
Regim iento de caballería de reserva-, núm . 4 4 .  447730
B atallón  reserva de Réus, núm . 27.......... '............  43543
Idem  depósito de id., núm . 2 7 . . . . ...................   93*85
Com andancia de la  G uardia civil de Ciudad

R e a l . . . -  : .......................      S83‘6 i
B atallón  depósito de Ubeda, núm . 9 6 ............   213-85
R em onta de ganado de i d . : ...................    48948
B atallón  reserva de Málaga, núm . 98.........   449*84
Personal de la  Subintendeneia' de id . . . . . . . . . .  447*08
Com andancia general de Ingenieros de Sevilla . 494'62
P rim er batallón del regim iento  in fan tería  de

España ............................................... ........ ... ’ 327*99
Segundo id. i d  .......................................   , . „ 29940
L a G uardia civil de A lbacete. . / ...................  41.0*74

PROV IN CIA DE ALICAN TE

A yuntam iento  y vecinos de Iá rb e n a .................. . 140

PROVINCIA DE CO RU NA

Presidente de la A udiencia de lo crim inal de
S an tiago ..         4.407*95 -

A yuntam iento  de C erd id o   ..........   34*75

' PROVINCIA DE JA É N

Suscrición pública, Instrucción  p rim aria  y Con
cejales do U beda.........................     . 3.354

P R O V IN C I A  DE MURCIA

Suscrición del pueblo de San Ja  Mor....................  535*75

PROVINCIA LE SE V IL L A

A yuntam iento , em pleados y vecinos de Cazada
.de la S ie r ra  .........................  t... ............  4.051*75 .

Socios del Casino de P eñaílo iv ...............................  776*75

PROVIN CIA DE TOLEDO

A yuntam ien to  y  Secretario de Noves 3-5

Pese ¿as. CéeB.

PROV INCIA LE A L B A C E T E

C atedráticos del In s titu to   ............. .......................  448:30
A lum nos de id . . . ........... ................... :Mil5
A yun tam ien to  y Ju n ta  de Socorros de Pozo

H o ndo . .............      287*55
Vecinos de la G incta» . . ........................ 244*35
Ju n ta  do Socorros de .la c a p i ta b . ........... 9945)7
Ay untam iento  y vecinos de V illapaiaeios.  275
E stanqueros de Al m an sa . . ..........    42*50
Idem de V illa rro b led o .*............... <-.......... * . ........... 5VÜ
Idem de Casas Ibañez................... ' . .........................  25
Idem de A lbacete ............    26
Sección de Fom ento  *................ *..............*. 30*15

PROVINCIA DE k’ EGOVIA

A yuntam iento , empleados y veeiro-; de S a n -
chonuño*........... ................................................ *. • 28*73

Idem , Juzgado m unicipal y  vecinos de Lan~
ganilla-  ..........       44*50

Vecinos de Aldea de los M azagatos. .................. 40
A yuntam iento  y empleados de S a c ra m e n ta .. . .  82

.Vecinos de M onterrub io ................. ' . . .................... 44*50
A A yuntam iento, Concejales y vednos de O ntoria. 89*97
►•'ídem, empleados y vednos de Codillo de; la  '

T orre ..        - 44
Idem , empleados y  vecinos de C a s i a , 83*40 
Idem , id. id. de B e rn a rd o s ...........................   229

P R OV IN CIA DE SORIA

A yuntam iento  de La Losilla-.................  46
Depósito de la D iputación p ro v in c ia ].,. . . . . . . .  500
A yuntam iento  de Muro de A greda  ------- 23
Idem de V illar del R ío    . 38*35
Idem de San A ndrés de San P ed ro   ......... 45*37
Idem de San A ndrés de A lm arza  ......... . . .  25
Idem  de Toxralvs del B u rg o      ..........    6G8
Idem  del V illar del A l a . . ’ . .  . .       . 9 l ‘ t5
Idem de M iñ a n a . ............ . . . . ......................  80*80
Idem  de Fuente lárbol y sus ag regados   63*75

Suma . . . . . . . . . ____  3.041.694*42

M adrid 48 de Febrero  de 4885.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EA L E S DECRETOS

Accediendo ¿ lo solicitado por D. Felipe Antonio de 
Arruche y Domingo, Presidente de Sala do la Audiencia 
de Las Palmas,

Vengo en  trasladarle  á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Zaragoza, vacante  por fallecimiento 
de D. Julián María Pardo.

Dado en Palacio á diez y sois de Febrero  de mi! ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mimh'lro de Gracia y  

FEVfua©:&««© ©SlivelU*.»

Accediendo á  los deseos de D. Justo  Val y Sánchez, 
Presidente de la Audiencia de lo crim inal de Ubeda, 

Vengo en trasladarle  á la  plaza de Magistrado de la- 
te rr i to r ia l  de Granada, vacan te  por promoción do D. m -  
rónimo Sánchez y Sañudo.

Dado en Palacio á  diez y  seis do Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFOJT8.0
El Ministro de Gracia y  Justicia*

Fira incfsc©

Accediendo ú As deseos de D. Joaquín Erruzquin y  
CarceióiL, Preside ufo do ¡a Audiencia de i o crim inal de Seo 
de Urge!,

Vengo en tr a s lad o  ríe á igual plaza de la de Ubeda, va- 
emite por haber  sido íarnoicn Ge s! miado D. Justo Y a l 

ijado on Palacio*á diez y seii de Febrero  de mil ocho
cientos o el lenta  y cinco.

ALFONSO
K) Minis t ro do  O v a m  y  -’sst icia,

Accediendo ó, lo solicitado por D. Cándido Fernández 
Treviño, Magistrado de la Audiencia de lo ^  >\iíú de 
Lenavente,

Vengo on trasladarlo  á igual plaza de la de Sigüenza, 
vacante  por haber  sido tam bién  trasladado B. José de la 
Torre y Collado.

Dado on Palacio á diez y seis de Febrero  de mil och o 
cientos ochenta  y cinco.-

ALFONSO
Si VvGvlro á¡.i Gracia y Justicia,

F r n  vmTíuco? el¿b«

Visto el expediente instruido con motivo de la in s tan 
cia elevada por Indalecio Arnaiz Eguiluz pidiendo indulto  
de ía pena de tres años de presidio correccional que la 
Audiencia de Loria le impuso en causa  por el delito de 
hur to :

-Teniendo en cuen ta  el aiTepontimiento del reo, la la r 
ga prisión preventiva que sufrió y que d u ran te  su per
m anenc ia  en la cárcel do Soria  prestó  el im portan tís im o 
servicio 6o impedir la fuga do varios  presos condenados 
ú rodena nornoüm:

Vista la lev provisional de 48 do Junio de 1870. que 
rega ló  el ejerruoio de la g rac ia  de indulto:

Tomando on. consideración el informe favorable de la 
Sala, sentenciadora, en que so propone la remisión to ta l  de 
la poca;

! e acuerdo con lo consultado por el Consejo de E s ta 
do y con el parecer  de mi Consejo de Ministros,

Veugo m  indultar  ú Indalecio Árnaiz Eguiluz do la  
mitad de la pena de- tía s años de presidio correccional 
que le fué impuesta- en la causa  de que so h a  hecho ' 
mérito.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta  y cinco.

ALFONSO
E l V A  A r o  S é  m -v i-V  y  .U -fV oia ,

Fumímu m tM  ÚBl usvte.

Visto el expediente instruido con m otivo de h l í 
ela elevada por I). A;.sé Enlucía piáisndo qu ■ se ° á 
Claudio Barquín, Marcelino U rqu iza , Francisc>> n u rrax e ,  
Venancio Ibañez y Angel Icliajrrcgi-ii de las penas de seis 
meses y tres días de arresto, 3* o pesetas de inu lta  y %■& 
anos y tres días de inhabilitación p a ra  derechos políticos, 
im puesta por el T ribunal Suprem o al prim ero, y de las de 
dos meses y un  día do arresto , m ulta  do 300 pesetas ó in 
habilitación du ran te  o d io  años y un  día á que fue con
denado cada uno de los otros cua tro  en  causa  por var ias  
infracciones de la ley electoral:

Considerar]do que los reos han  observado bnena con
duc ía  an tes  y después de delinquir; cuam o de los cinco 
han  <•” ' i !• lo 3a pena personal y e!.-otro lleva ex tinguida 
casi la núta-i, y que fueron absuelíoo todos por la A u -  
dieimi*.

Teniendo presento lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la  g r a 
cia de indulto;
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Oída laJSala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo coi el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo eV indultar á Claudio Barquín de las penas de 
24 años y (rendías de inhabilitación para derechos polí
ticos y multa d\ 900 pesetas, y á Marcelino Urquiza, Fran
cisco ¡túrrate, Venancio Ibáñez y Angel Ichaurregui de 
las de ocho años Vun día de inhabilitación y multa de 300 
pesetas. \

Dado en Palacio \  doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco. \

\  ALFONSO
El Ministro de Gracia y  JustiVia,

Francisco Olívela» \

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Lucio Ramos Vurita y Romualdo Ramos 
Gómez pidiendo indulto de la Ana de dos años de prisión 
correccional que la Audiencia ob esta Corte les impuso 
en causa por el delito de disparo Ve arma de fuego y le
siones menos graves: \

Considerando que los reos obscrVan buena conducta, 
dan pruebas de arrepentimiento y llevan cumplida más 
de la mitad de su condena: \

Teniendo presente lo dispuesto en la\ey provisional de 
18 de .Tur: ■ e 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; \

De acuerdo oo-, r! informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Lucio Ramos Zurita y Romual
do Ramos Gómez del resto de la pena de dos años de pri
sión correccional que les fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Sálvela.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en aprobar los unidos reglamentos de destinos 

para los cuerpos general en su escala de reserva, Artille
ría, Ingenieros, Infantería de Marina, Administrativo y 
Sanidad de la Armada.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«Pti&si Aaate«piei9a.

REGLAMENTO
DE DESTINOS DEL CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA

De los Contadores de fragata.
Artículo 1.° Al ascender á este empleo serán destinados 

como Auxiliares de los Negociados de las Intervenciones de ios 
Departamentos y Ordenaciones de los Arsenales, y colocados 
en las respectivas listas por el orden de antigüedad para obte
ner destinos de embarco ó de U ltram ar á medida que vaquen 
por uno ú otro concepto.

Art. £.° Cumplidos los años de embarco prefijados por re
glamento ó los tres de U ltram ar que también prefija, el mismo, 
se colocarán en lista d© antigüedad para poder obtener Habili
taciones de provincias marítimas.

Árt. 3 /  Los Contadores de fragata que les tocase antes el 
turno de U ltram ar que el de embarco y no cumpliesen en 
aquellos dominios el plazo* de embarco, al llegar á la Península 
se considerarán los primeros para embarco á fin de cumplir el 
tiempo prefijado por reglamento.

Por el contrario, aquellos á quienes tocase antes el ir de 
embarco, al cumplir su campaña se colocarán en el escalafón 
de U ltram ar en el lugar que les hubiera correspondido si no 
hubieran hecho la campaña de embarco.

De lós Contadores de nano
Art. 4 o Al ascender á esta clase deberán desempeñar dos 

anos destinos de Auxiliares en los Negociades de la Interven
ción central, Intervenciones de los Departamentos y Apostade
ros y Ordenaciones He los Arsenales, no pudiendo desempeñar 
otro destino antes de llenar este requisito.

Art, 5.° Los que en la clase anterior ó en la actual conta
sen más tiempo de embarco ó de Ultram ar, y hubiesen desem
peñado por dos ó más años con buen concepto el cargo de Au
xiliar de la  Intervención central, tendrán derecho, á ocupar Jos 
destinos de Contador del Observatorio, del Depósito fíidro- 
gráiieo, Habilitación del Ministerio, Contaduría de la Escuela 
naval, Contaduría de gusrdaeost&s al *Algeciras y Habilita
ción del Consejo de premios de Marina.

Art. 6.* A falta de Oficiales que reúnan las circunstancias 
da haber desempeñado destino, en la Intervención central, se
rán preferidos para los destinos indicados en al artículo an te
rior los que teniendo las demás condiciones en él expresadas 
cuenten más tiempo de servicio como Auxiliares de las. Inter
venciones y Ordenaciones de los Arsenales, y no hayan desem
peñado los destinos que expresa el mismo 'artículo ni los de 
Habilitados de todas ciases que existan en las capitales de los 
Departamentos.

Art. 7.# Para ser nombrados Habilitados de Plana Mayor, 
Maestranza, Contaduría de los depósitos de Marinería, déla 
Escuela de torpedos ó Contralores de los hospitales de los

Departamentos, se necesitará haber cumplido en esta clase ó 
en la anterior una campaña de U ltram ar y haber navegado 
por dos años como Contador de navio.

Si no hubiera Oficiales que llenasen estas condiciones, se
rán preferidos los que hayan cumplido la campaña de U ltra 
mar á los embarcados en la Península. Para ser nombrado 
Profesor de las Escuelas-de Administración será necesario ha
ber navegado por dos años como Contador de navio.

De los Contadores de navio de primera clase.
Art. B.° Al ascender á esta clase serán destinados por dos 

años para ejercer los cargos de Jefe de Negociadode las In ter
venciones de las provincias ó Contadores de acopios y de obras 
de los Arsenales.

Art. 9.° Para ser nombrados Interventores de las Comisio
nes del extranjero, Comisiones de las provincias de U ltram ar, 
Oficiales del Ministerio y Jefes de Negociado del Consejo de 
premios, será condición precisa haber desempeñado las condi
ciones determinadas en el artículo anterior, y además reunir 
las condiciones exigidas para obtener en la clase anterior los 
destinos que prefijan los artículos del 4.° al 7.° inclusive.

Iguales condiciones se exigirán para  obtener en esta clase 
los destinos de Comisarios de provincias cuando no hubiera 
Jefes de la clase correspondiente que pudieran desempeñarlos.

De los Comisarios de Marina.
Art. 10. Ningún Comisario podrá ser nombrado para des

empeñar los cargos de Oficiales del Ministerio, Interventores 
de Comisiones en el extranjero, Comisarías de provincias, Co
m isarías de víveres y hospitales, Intervenciones ó Comisarías 
de los Arsenales y de los Apostaderos de Ultram ar sin haber 
desempeñado por dos años el cargo de Jefe de Negociadode 
Jas Intervenciones central ó de los Departamentos ó haber sido 
Interventor ó Comisario de provincias en la clase anterior.

Serán preferidos en todos los casos los que en las clases 
anteriores hayan reunido las condiciones para optar en ellas á 
los destinos de preferencia.

De los Ordenadores de Marina.
Art. 11. P ara desempeñar los cargos de Ordenadores ó In 

terventores de los Apostaderos de U ltram ar que corresponden 
á esta clase, á falta de voluntarios serán nombrados los que 
en la totalidad de sus servicios cuenten menos tiempo de Ul
tram ar.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. í%. Todas las clases á que se refiere este reglamento 
se entenderá que no pueden optar á los destinos que se consi
deran de preferencia si antes no han llenado las condiciones 
prevenidas para la de su clase ó resulta que en los estados de 
revistas de entregas de sus cargos hubieran desmerecido de 
concepto.

Art. 18. Ningún Jefe ú Oficial podrá obtener por segunda 
vez un destino de los declarados de preferencia sin que todos 
los de su misma clase que tengan cumplidas sus condiciones 
Jiayan turnado anteriormente en destino de la misma clase.

Art. 14 Los destinos de Secretarios de las Intendencias y 
Ordenaciones de los Apostaderos, que sqn de libre elección de 
los respectivos Jefes, se considerarán para los efectos de este 
reglamento como de Jefes de Negociados de las Intendencias.

Art. 15. Para mayor garantía de acierto, cuando se tra te  
de provisión de destinos de Jefes, la Dirección del Personal 
elevará á la Superioridad propuesta con relación de los que 
sean aptos para ocuparlos, lo cual se acordará en Junta de Di
rectores.

Art. 16. Para los destinos y comisiones especiales el Go
bierno se reserva el derecho de nombrar al Jefe ú Oficial que 
considere más idóneo para su perfecto desempeño.

Art. 17. Los destinos del cuerpo adm inistrativo serán en 
general de tres años, con excepción de los de embarco, que 
serán de dos, exceptuando só'o el de Fernando Póo y las Ha
bilitaciones de los Departamentos, que sólo serán de uno, los 
cuales en ningún caso podrán prorrogarse.

Art. 18. Para cubrir los destinos de U ltram ar en los em
pleos superiores á Contador de fragata, se llevaran las listas* 
que marca la Ordenanza, en las que se tendrá en cuqnta la an 
tigüedad y las condiciones para el ascenso que tengan que lle
nar con arreglo á los reglamentos.

REGLAMENTO
DE DESTINOS DEL CUERPO DE ARTILLERÍA DE LA ARMADA

De los Tenientes.
Artículo l . # Al ascender á este empleo pasarán por un año 

á los Arsenales, siendo destinados con preferencia á aquellos 
donde exista fabricación im portante del m aterial de artillería .

Art. 8.® Cumplido el año de Arsenales que expresa el a r
tículo anterior, pasarán á embarcar en buques de prim era cla
se, prefiriéndose aquellos que se encuentran en escuadra, y po 
drán permanecer en ellos dos años si es en escuadra y uno si 
es buque suelto.

Art. 3.° Como está prevenido que cursen un año en la Es
cuela de torpedos, pasarán cumplidas las condiciones que ex 
presan los artículos 1.° y %.° á dicha Escuela con tal objeto.

Art. 4 o Cumplidas las condiciones de Arsenales, embar
cos y Escuela de torpedos, podrán ser destinados al extranjero, 
laboratorio de mistos, fábricas nacionales ó Profesor de la Es
cuela de Condestables indistintam ente ó Arsenales.

Art. 5.® Como en este empleo tienen que completar su ins
trucción, es necesario que conozcan todo el m aterial de guerra 
de la Marina, así como su fabricación, manejo y conservación, 
servicios de Arsenales y buques; por tanto se procurará que 
durante este empleo estén en condiciones de poder ver cuanto 
más sea posible respecto á los puntos que indica este artículo, 
por lo cual los destinos durante él serán por regla general de 
un año. r '

Art. 6.# No podrán ser Ayudantes de ningún General du
rante ewte empico.

Art. 7.“ Se procurará que antes de ascender á Capitanes 
hayan servido un año por lo menos en Arsenales, otro en la 
Escuela de torpedos y otro en buque de primera clase.

De los Capitanes.
A rt. 8.a , AUser promovidos á  este empleó se procurará pa

sen ¿ desempeñar destinos en Arsenales ó Trubia por lo menos 
dos años. .

A rt. 9 /  Cumplido este requisito, podrán ser destinados a 
fábricas nacionales ó ex tran jeras, Escuela de cabos de cañón 
ó cualquier otro destino de plantilla; sólo los de la - primera 
mitad de la escala y cumplida la condición que expresa el ar
tículo 8.a podrán obtenerlos destinos de Capitán de la Escuela 
de Condestables, Secciones de los mismos Ministerios ó Profe
sor de la Academia. El que obtenga este último tendrá que 
desempeñarlo por lo menos dos años. r 

Art. 10. Los destinos en este empleo serán por regla gene

ral de dos años el mínimo, y sólo á los cuatro se considera
rá  cumplido.

Art. di. Podrá prorrogarse indefinidamente el destino un 
Capitán siempre que sus adelantos en uno de los ram os que 
abraza la A rtillería fuesen tales que á juicio de la Jun ta  de 
Directores se crea muy conveniente para el servicio la perm a
nencia de dicho Oficial en aquél destino p ara ’su m ayor ade
lanto y perfeccionamiento en aquel ramo.

Art. 18. Si llenadas las condiciones del art. 8.a fueran ele
gidos para Ayudantes á  las órdenes de algún General, podrán 
permanecer en esta situación durante tres años, cumplidos los 
cuales volverán á tener destinos de los de plantilla en el 
cuerpo.

De los Comandantes.
Art. 13.  ̂ Los destinos en este empleo serán por regia gene

ral el mínimo de tres años; pero no se considerarán cumpli
dos de destino hasta los cuatro; es decir, no serán relevados 
antes de los tres sino por una necesidad urgente del servicio.

Art. 14 Se procurará que antes de ascender á Teniente 
Coronel hayan desempeñado por dos años lóamenos destinos 
de Jefe del Detall, Secretario de la Junta ó Subdirector de la 
Academia. :

A rt. 15. Análogamente se aplicará á este empleo el art. l i  
de los Capitanes. ", U

De los Tenientes Coroneles. *
Art. 16. Siendo Ips destinos correspondientes á este empleo 

comunes con los de los Comandantes, se seguirá para los des
tinos de aquéllos lo que expresa este reglamento para los Co
mandantes.

De los Coroneles.
Art. 17.  ̂No habiendo gran diferencia en los destinos regla

mentarios á este empleo, podrán ser destinados á cualquiera 
de ellos, que desempeñarán como regia general por cuadro 
años.

Destinos en Ultramar.
Art. 18. Los destinos en U ltram ar serán de tres años para 

todos los empleos.
Art. 19. P ara cubrir los destinos en U ltram ar se llevarán 

las listas de Ordenanzas, en las que se tendrá en cuenta la an
tigüedad.

REGLAMENTO
DE DESTINOS PARA EL CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA

Segundos Médicos.
Artículo 4.a P ara embarcar como Médico único de buque ú 

obtener destino profesional independiente serán preferidos los 
que cuenten mas tiempo como segundos Médicos en buque de 
prim era ciase.

Ningún segundo Médico debe estar sin destino, y cuando 
se encuentre en los Departamentos sin ocupar alguno de los 
de plantilla, deben estar asignados á los hospitales de los 
mismos.

Médicos primeros.
Art. P araob tener destino de prim er Médico de la E s

cuela naval, división ó estaciones navales, Detall de practi
cantes en los Departamentosú oficinas de la Corte, se necesita 
figurar en la m itad superior de la escala y contar dos años de 
em barco en esta clase. ^  .

Médicos mayores.
Art. 3.c Para ser nombrados Médicos mayores de escuadra 

serán preferidos los de más tiempo de U ltram ar si se tra ta  de 
escuadras en Europa, y  los de mayor antigüedad en su empleo 
si se tra ta  de escuadra en U ltram ar.

Subinspectores.
Art. 4 a Los Subinspectores podrán desempeñar indistin ta

mente todos los cargos asignados á esta clase.

Subinspectores de primera clase.
Art. o.9 Los Subinspectores de prim era clase podrán des

empeñar indistintam ente todos los cargos consignados á esta 
. clase.

PRECEPTOS GENERALES

Art. 6.® P ara la provisión de comisiones de carácter cientí
fico ó extraordinario, el Gobierno elegirá el Jefe ú Oficial que 
considere más á propósito para su desempeño, sin sujeción á 
clases.

Art. 7.a Para los destinos de divisiones y estaciones nava
les en U ltram ar serán preferidos los más antiguos en su 
empleo.

Art. 8.° Sólo en casos muy extremos, que deberán evitarse 
en lo posible aun restringiendo las licencias y residencias, se 
podrán conferir en comisión destinos correspondientes á los 
empleos superiores á los que disfruten los Jefes y Oficiales.

Art. 9.° Cuando no haya quien reúna las condiciones ex i
gidas por este reglamento para ocupar determinados destinos, 
los desempeñarán los que más >e aproximen á ellas y e n  
igualdad de circunstancias ios más antiguos en su empleo res
pectivo.

Art. 10. Para cubrir los destinos- de U ltram ar se llevarán 
las listas de Ordenanza, en las que se tendrá en cuenta la an
tigüedad y las condiciones para el ascenso que tengan que lle
nar con arreglo á los reglamentos.

REGLAMENTO
DE DESTINOS DEL CUERPO DE INGENIEROS DE LA ARMADA

De los Ingenieros de segunda.
\

Artículo !.° Al ascender á este empleo serán destina
dos en los Arsenales; debiendo alternar en ellos en los servi
cios de talleres, construcciones y carenas de buques, trazado 
de planos, obra,s hidráulicas y cuantos trabajos de im portancia 
puedan presentarse. Los Comandantes de Ingenieros cuidarán 
de que lleven la referida alternativa.

Délos Ingenieros primeros.
Art. Al ascender á este empleo deberán permanecer 

destinados dos años en los Arsenales desempeñando los desti
nos asignados á esta clase, y

Después de dos años de Arsenales podrán * desempeñar los 
destinos de Profesores de la Escuela, Auxiliares del Ministe
rio ó cualesquiera otros de los que les correspondan por las 
plantillas ó les confiera el Gobierno.

Art. 3.a Terminados los dos años de Arsenales, en trarán  en 
turno para los destinos de embarco. '

De los Ingenieros Jefes de.segunda clase.
Art. 4° Al ascender á este émpleo serán destinados á los 

Arsenales, donde permanecerán por lo menos dos años. *
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ArL 5.° Después de dos rj ios de Arsenales podrán ser d e s 
tine dos para- cualquier o tro  destino de ios que corresponden á 
su empleo, tan to  en la Península como en U ltram ar ó el ex
tranjero.

In te  cirros Jefes de ■] ri-m-ev^ clase.
A vi. G.° Una  ̂ " i m i*, a este empleo, serán destinados

p o r dos a dos á 1í \  ~ x
Art. 1 0 í or'pe i 1 u* ! unpeíiatío cuando menos por

dos ano > i ( , u< t u * n e-1 artículo anterior, po
drán se i > ‘ p 1 U < 1 ' corresponden á esta ciase
on la P< » ti o t, l n .  na « ( on «siones riel extranjero.

Art. o. jr¿tra. iu» i;-?» i uu v.*.̂  cíales del Ministerio y Je les
de estudios on la Escuela, así corno para  cualquier Comisión 
extraordinaria ,  será condición precisa haber servido corno re 
gia general dos años en los Arsenal es.

Be los Ingenieros hispe mor es de segunda clase.
Art. 9.° Al ascender á esto emph o podrán ocupar cualquie

ra  de ios destinos de p lantilla  asignados á su categoría.

DISPOSICIONES ESPECIA LES

Art. 10. Se tendrán en cuenta para  la provisión de destinos 
dentro de las condiciones de este reglamento la m ayor ap ti tud  
demostrada en los diferentes ramos que abarcan los conoci
mientos que reúnen los Jefes y Oficiales de este cuerpo.

A rt.  11. P a r a l e s  destinos y comisiones especiales .el Go
bierno se reserva el Jefe ú Oficial que considere más á p ro
posito para  su desempeño.

Art. i2 .  E n  general, la duración de los destinos en la Pe
nínsula será de seis años y de tres  en U ltram ar. El Gobierno 
se reserva, el prolongar los destinos de Arsenales en casos es
peciales.

Art. 13. No se concederán residencias más que cuando 
haya personal excedente; las peticiones de licencia para a s u n 
tos particulares no deberán concederse más que por causas 
m uy justificadas: para las licencias por enfermo ó regreso de 
U ltram ar  quedarán sujetos á lo establecido en el decreto sobre 
licencias.

Art. J 4-. Parada  «• ro \ isión de destinos en U ltram ar  se for
m arán las listas cíe Ordenanza, en las que se tendrá en 'cuenta 
la antigüedad.

REGLAMENTO
DE DESTINOS EN LA ESCALA DE RESERV A

De los Pilotes con graduación de Oficial.
Artículo :L° Los Pilotos particulares con graduación de 

Oficial que con arreglo al art.  10 del Real decreto de 90 A 
Abril de 187-1 tienen derecho á servir destinos de los asigna
dos á la escala de ros-rva del cuerpo generad de la Armada 
desempeñarán las A yudantías  de las Comandancias de Meri
na  de provincias y las de los d is tr i tos asignados por plantil la 
á los Oficiales graduados de dicha escale, cuando el número de 
estos Oficiales no sea suficiente fiara cubrir los indicados des 
tinos.

Art. 9.° Las vacantes que por tal motivo ocurran deberán 
publicarse en la G a c e t a  de esta  capital y en los Boletines ofi
ciales de las provincias, á fin de que los que so encuentren con 
derecho á ocuparlas las soliciten de esta Superioridad en un 
plazo de 45 días en la Península, un mes en Cuba y dos en F i 
lipinas, á contar desde la fecha de la publicación. Las ins tan 
cias, acompañadas de los justificantes de su derecho y de los 
documentos que acrediten sus buenos antecedentes y serv i
cios en lo Marina mercante, se dir igirán á este Ministerio por 
eonducto.de los Capitanes generales de los Departamentos ó 
Comandantes generales de los Apostaderos.

Art. 3.* Serán nombrados para desempeñar es to»  destinos 
aquellos Piloto* que tengan mayor .graduación y reúnan mejo- 
rós antecedentes de probidad y conducta, permaneciendo en 
ellos por el tiempo que sus servicios sean necesarios y con las 

-ventajas que prefija el a rt .  47 del reglamento de la escala de 
reserva de 15 de Julio de 4870.

Art. 48 En ocasión de vacantes serán \ i* Ln u  > cera  des
empeñar los referidos destinos los que los * \ ido  a*~ 
íeriermente, siempre que su separación no 1 oo m o tiva 
da por ineptitud ó mala conducta.

Be. los Alféreces de -navio efectivos y Oficiales graduados,
Art. 5.° Los Alféreces de navio y Oficiales graduados que 

en calidad de tales lian ingresado en la escala.de reserva des
empeñarán los destinos de que t r a ta  el artículo anterior; perc 
tanto éstos como los Pilotos con graduación no podrán sei 
nombrados Ayudantes de d is tri to  sin haber servido como A y u 
dantes en las  Comandancias de provincias y reunir la aptitud 
necesaria para el nuevo cargo.

Be los Tenientes de navio.
Art. 08 Los Tenientes de navio desempeñarán índ Is tb  ta- 

mente desdé su ingreso en la reserva todos los destinos anejos 
á su clase, si bien procurando que cuando sea posible sirvar 
en las rom cudanc ias  antes de ser nombrado* para los dis
tritos.

Be los Tenientes de navio áe-primera dase,

Art. 7A Los Tenientes de navio de prim era  clase servirá! 
los destinos que les están asignados por p lantil la  en la fornw 
que previene el artículo anterior, pero no deberán ser nombra
dos Comandantes de provincia sin haber desempeñado ante; 
el cargo de segundo Comandante ó A yudante  dvirante un año 
P a ra  servir destinos en los Departamentos ó en la Corte nece
sitan haber servido por i o menos dos años en destinos de Co
mandancias do provincUa ó A yudantías  de d is tr i to .

Be los i'apitanes de fragata.
Art. 8.° Los Capitanes de f raga ta  para ser nombrados Co

mándenles  de los provincias de segunda clase anejas á  si 
empleo deb rán haber desempeñado duran te  dos años cuanái 
menos el cargo do segundo de las de primera. P a ra  serví: 
destinos en los Departamentos ó en la. Corte necesitan ho.be: 

■ servido por lo menos dos años destinos de su clase en las Co 
mandanc ias  ó di si ritos.

De los Capitanes de navio.
A rt.  9.° Los Can i tan es de navio servirán indistintamente 

todos loe desliaos que por plantil la  se hallan asignados á  esti 
cía fíe.

DISPOSICIONES G EN ERA LES

Art, 40. Los destinos de Jefes y Oficiales de la escala di 
reserva en la Península  y U ltram ar serán servidos por regle 
general durante seis años.

Art. 41. P a ra  cubrir los destinos de Ultramar se llevarán 
las listas de Ordenanza, en las que sa tendrá en cuenta la an ti
güedad.

REGLAMENTO
DE D E S T I N O S  DE L C U E R D O  DE I N F A N T E R Í A  DE NA.Til XA

Artículo i.° No podrán obtener destino alguno fuera de 
los regimientos activos los Oficiales, y do los do activo ó re
serva los Jefes, sin haber desempeñado duran te  dos años efec
tivos los que mgmdamonm se designan:

A l f é r e c e s .

Los ou mi clase en las compañías de los regimientos activos 
cu n o  efectivos o agrrgauos, ó de los batallones como Abande
rados.

Tenientes.

Los de su clase en las compañías de los regimientos activos 
como efectivos ó agregados.

Capitanes.

En los regimientos activos mando de compañía. Ayudantes 
de batallones.

Comandantes.
Los correspondientes á su empico en los batallones netivos, 

desempeñando eri urjo do ellos en este tiempo por lo menos un 
año de detall.

Tenicn les  Coronde.%.

Mando de batallones activos. N

Coroneles.

Marido de regimientos activos.
Art. 9.° Las condiciones anteriores se cumplirán á ser po

sible inmediatamente después del ascenso de cada clase.
Art. o." E l  destino de Ayudante do S. M. podrá desempe

ñarlo aun cuando no reúna el elegido la condición marcada en 
el punto sexto del art. 4,°

Art. 4° Las residencias podran concederse en cualquier 
tiempo siempre que-haya p¡ rsonal excedente.

Art. 5.° Cumplidas las condiciones ya marcadas y con el 
fin de que todos los Jefes y * dlcíalcs alternen .en las diferentes 
si tuaciones dentro de su empico, so cambiarán do activos ó 
reserva de un modo prudencial, empezando por los que lleven 
más tiempo en activo.

Art. 6.° A ningún Jefe ú Oficial se le concederá por segun
da vez mando á destino de preferencia si en la esc a la respec
tiva existe personal que no haya obtenido dichas ventajas es
tando en condiciones para  ello.

Art. 7A Los Profesores de 3a Academia serán elegidos y 
propuestos per su Director, no podrán permanecer en ella más 
de seis años y no obtendrán o tra  ventaja que las concedidas á 
las demás Academias de la Marina. Durante el tiempo que se 
desempeñe el cargo de Profesor, por regia general no deberán 
relevarse de estos destinos hasta  ia terminación de los cursos 
que hubiesen empezado.

Art. S.° P a ra  cubrir los destinos de U ltram ar  se liovarán 
las listas de Ordenanza, en las que se tendrá  en cuenta ia a n 
tigüedad.

MINISTERIO DE HACIENDA

REA L DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y de conformidad con el d ic tam en 
del Consejo de Estado  en pleno y lo prevenido en los p á 
rrafos cuar to  y décimo del art.  6Ú del Real decreto de 97 
de F ebrero  de 1859,

Tengo en au torizar  á la Dirección general de R entas  
Estancadas p a ra  que instale en la Fábrica  de tabacos de 
Valencia, por  v ía de ensayo ,  u n  taller de cigarrillos me
cánicos, con sujeción al proyecto y bases que lia red a c ta 
do, exceptuando este servicio de las formalidades de la 
subasta  pública, y  que el gasto de 185.958 pesetas 7 cén
timos á que su presupuesto asciende se aplique al crédito 
de un  millón de pesetas que figura en el art.  cap. 19 
del presupuesto  ex trao rd inar io  vigente. *

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta  y cinco.

ALFONSO
El MmUlro de Hacienda,

Fersta&Mio €©s-€íss.yóii*

R E A L  ORDEN

Ilmo. Sr.: He dado cuen ta  á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de 
la nueva instancia elevada á este Ministerio por la Jun ta  
representante  del comercio y la industria  de Málaga soli
citando esta vez que la calificación de fabricantes de vinos  
dada á los productores  de este artículo en aquella región, 
al aplicar á la industria  que ejercen el epígrafe co r re sp o n 
diente de la te rcera  ta rifa  de la contribución industrial, 
sea sustituida por o tra ,  como la de criadores ó alguna aná
loga que defina con exactitud  y justicia el concepto por 
el cual con tr ibuyan  tales industriales.

Visto el expediente instruido con motivo de tal recla
mación, así como las razones en que la funda la ci tada 
Jun ta :

Vistos los reglamentos y tarifas de dicha contribución 
anteriores á 81 de Diciembre de 1881, los de esta fecha y 
los vigentes de 13 de Julio de 1889:

Considerando que en los primeros reglamentos y ta r i 
fas que se citan se empleaba igual nombre de fábricas , lo 
mismo en el epígrafe correspondiente á la industria de 
fabricación de vino y sidra que en el relativo á la de con
feccionar y  embocar vinos del país imitando á los extran
jeros ó dándoles condiciones para el trasporte, sin que

ín ter in  r igieron las tarifas, ó sea bas ta  fin de 1881, pud ie
ran  por consiguiente contribu ir  F galm eiue en otro con
cepto que en el de dueños de fábricas de v inos , ó sea fab r i
cantes, todos los industriales dedicados á tales operacio
nes y entro ellos necesariam ente  los que mejoran ó p e r 
feccionan los virios do Málaga, a quienes debe referirse la 
Jun ta  en su instancia:

Considerando que ni en las ta r i fa s  do 81 de Diciembre 
de 1881 ni en las vigentes se introdujo respecto d é la s  dos 
industrias expresadas alteración alguna on lo relativo 4 
la denominación de quienes las ejercen, pues sus estable
cimientos figuran hoy como antes con el nom bre  de fá 
bricas:

Considerando que por Real orden fecha i de Abril ú l
timo fue desestimada o tra  instancia do la m ism a Jun ta ,  
en la cual pedía ésta que se dec larara  á. los com ercian tes  
de Málaga m atriculados corno tales comerciantes en el 
núm ero  93 de la segunda tarifa facultados para  em bocar 
m ostos y darles condiciones para el trasporte , así como 
p a ra  tener  en sus almacenes lagar p ara  pisar y calderas 
p a ra  elaborar los ingredientes que en t ran  en la composi
ción de los vinos de Málaga, sin la obligación legal de t r i 
b u ta r  por el núm. 906 de la te rcera  tarifa :

Considerando que si por este precedente h ab r ía  m otivo 
para  suponer que se rec lam aba de nuevo con tra  la t r ib u 
tación en sí por el concepto núm . 906 de la te rcera  tarifa , 
m ás bien que con tra  el nombro ó denominación de fabr i
cantes que en dicho núm ero  se ua á los que realizan con 
los vinos operaciones de las que en él se determinan, esc 
motivo desaparece desde el punto  en que se p lan tea  hoy 
la nueva petición sólo bajo el punto de vista de los per
juicios que según la Jun ta  se siguen de la denominación 
de fabricantes á los que en Málaga p re p a ra n  los mostos 
p a r a l a  exportac ión-y  venta, y bajo protesta  de que en. 
nada  se refiere la pretensión á propósito de eludir el pago 
de la cuota  correspondiente al expresado concepto indus
trial, por todo lo cual no hay  funda mentó p a ra  desaten
der la solicitud de la Junta ,  siempre que al sustituirse con  
la denominación de criadores que los interesados indican 
la de fábricas que se emplea en el referido epígrafe 906 
de la te rcera  ta rifa ,  se conserve su ac tua l redacción en 
cuanto  determ ina las operaciones industriales que consti
tuyen  la razón de t r ib u ta r  por aquel concepto;

Considerando que si otro fuera el alcance de la solici
tud  de que se t r a ta ,  no d k  r ía  la Adminis tración tom ar la  
en consideración desde luego y sin com probar antes la 
exac t i tud  del perjudicial alcance que se a tribuye á la de
nominación de fábricas, siempre empleada p a ra  determ i
n a r  los establecimientos en que se elaboran, se modifican 
ó se m ejoran los vinos, porque los efectos atribuidos por  
la Jun ta  á esa denominación, aunque puedan  ser ciertos, 
no son de aquellos que se aprecian  con sólo exponerlos, 
supuesto que en la exhibición de un producto  fabril ó in
dustrial siempre ejercen decisiva y casi ún ica  influencia 
o tras razones distintas del concepto ó el nom bre con que 
el p roductor  este inscrito en m a tr ícu la  p a ra  el pago de la 
cuota industria l  que le corresponda:

Considerando no d is tan te  que, según queda dicho, la  
solicitud de la Ju n ta  no envuelve o tra  pretensión que la 
expresada, y que t ra tándose  de u n a  cuestión de nom bre  
está la Administración en el caso de acceder á lo solicita
do, puesto que n inguna  consecuencia puede resu l ta r  tic 
ello que perjudique al derecho de la H acienda á cobra r  la  
cuota  correspondiente á dichos industriales:

Considerando que el epígrafe 903 de la ta r i fa  3.a, i al 
y como ac tualm ente está redactado, comprende lo m is m o  
á los que se dedican á confeccionar vinos del país ó los 
elaboran ó im itan  con ellos los vinos extranjeros,  que á  
aquellos otros dedicados á darles condiciones p a ra  el 
trasporte ,  á añe jar  los vinos, y á todos los industríales Ies 
comprende del mismo modo cuando realizan a lguna de 
esas operaciones con vinos natura les  que cuando las 
p rac tican  con los que no lo son; y por consiguiente, es 
claro que si en los casos á que se refiere la Ju n ta  puede 
en efecto resu lta r  algo violen-ada la significación de la 
palabra fábrica, aplicada á la industria  de m ejo rar  las 
condiciones de los vinos natura les ,  no cabe d udar  de que. 
cuando se confeccionan vinos no na tu ra les  ó se im i tan  
vinos extranjeros resu lta  juntamente aplicada aquella de
nominación, que debe por lo tan to  conservarse p a ra  los 
industriales de quienes pueda decirse con ex a c t i tu d  que 
fabrican vinos no cosechados ó trasfo rm an  éstos en o tros  
distintos de los del país productor:

Considerando, por último, que lo expuesto  b as ta  p a r a  
convencerse de que no se t r a ta  de reduc ir  el im porte de 
las cuotas con que hoy vienen contribuyendo los indus
triales que deducen la solicitud, sino únicam ente  del cam 
bio de nombres do fabricantes que la Adminis tración no 
puede tener  empeño en sostener desús el momento en que 
los in teresados afirman que perjudica al crédito de los v i 
nos natu ra les  de Málaga permitiendo que sean confundi
dos con otros que m ás propiam ente  merecen el nombre- 
de fabricados;
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S. M., de conformidad con lo informado y propuesto 

por esa Dirección general y con el dictamen emit ido ora* 
la Sección de Hacienda del Consejo do lAfiuN, ce ha cér
vido acordar  la.- subdivisión de i e pipado nóm. 29o de la 
tarifa  torcera  del reglamento viga alo do i a contribu c ’ón 
industria l  en dos distintos conceptos coiñrlbuiivcá, imáne- 
tándolo en los términos siguientes:

«m. SCO. 1.° Criadores do vinos d-T país, que los cre
jo ran  ó ala j m  mezclándolos con otros llamados m adras ó 
soleras y les clan condiciones para  el trasporte:  p a g a rá n  
por cada estabGehmcnio donde el industrial realice estas 
operaciones i.COu pesetas.

fifi Fábricas en donde se confeccionan ó n> 1 e m  . i- 
nos, sean ó no naturales,  imitando á los cunan j n  y 
dándoles condiciones p a ra  el ira suerte : pe , mi ( mh» 
una  i . 000 pesetas^

Do lleal  orden lo comunico á V. L para  sn conoci
miento y enanos euíuuxiYcuhonim. Dios a imane 0 V. 1. 
m uchos anos. Fiad ría 3 do Febrero de •! 8M5.

COSvUAYñN
Sr. Tú i: i !' ; ; • : i v a  do Í.;:í,r;ír:])(:(;lo.:;-í;s.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Pasado á Informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la siuqrnsiuri 
del A yuntam iento  de Tríelo, que fue decretaba per V. A, 
dicho alto Cuerpo La emitido con fecha 50 do Lm- ro inti 
mo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de fifi del actual se ha  re 
mitido á informe de m ía  Sección el expedir uto do suspen
sión dol A yuntamiento  do Tricio, decretada por el Gober
nador de Logroño el S del mes corriente.

Resulta que nombrado por aquella Autoridad u a  d e 
legado pa ra  que inspeccionara los distintos ram os de la 
Adm inistración municipal encomendada á la gestión del 
citado Ayuntamiento , apareció de las diligencias de visi
ta  al efecto practicadas:  que no se lian hecho las rectifi
caciones anuales del padrón  qao previene la ley: que no 
existen libros de intervención, ni actas de arqueo, ni caja 
pa ra  la custodia de fondos municipales: que los pagos y 
cobros se verificaban sin los correspondientes ca rg are 
mes y libramientos, y sin intervención a lguna del Alcal
de, del Regidor In terventor y del Secretario, quienes ig
no raban  las existencias que obraban en la Depositaría: 
que el Depositario no había rendido cuentas desde el. ejer
cicio de 1878 á 79; y  que do los bofos facilitado?! por di
cho  funcionario y de la confrontación hecha por el de
legado de los presupuestos, rem ates de arbitr ios,.consu
mos y repartos  vecinales resultaba que debía obrar  en 
poder de aquél la cantidad do fifiñ poseías 7 céntimos: que 
la recaudación estaba compiefamonio desatendida, y que 
el A yuntam iento  ignoraba lo que importó cl 80 :x r  100 
de varias  fincas enajenabas y los Atareaos que ac tua l
mente percibía en aquel concepto: que en el corriente 
año no se hab ía  nombrado Jun ta  de asociados: que no 
existo libro do censo electora!, sino únicamente u n a  lista 

. rectificada en el mes de Abril últi xq ] 'Anímenle, que el 
A yuntam iento  no lia procurado r ñ  í „vr ai Pósito Iño 
fanegas de tr igo que debían varim  iras.

E n  vista  de estos antecedentes, el Gobernador de la 
provincia decretó la suspensión de! A yuntam iento  do Tri
d o ,  cuya  providencia resulta  suficientemente justificada 
á  juicio de la Sección.

El no haberse hecho anualmente las rectificaciones 
del padrón  de vecinos que previene la ley; el abandono en 
que el Ayuntam iento  .suspenso ha  tenido cuanto se refiere 
al im portan te  ram o de la contabilidad municipal, has ta  
el punto  de to le ra r  que por los encargados del manejo de 
los fondos no se llevara libro alguno que acreditara  el 
movimiento y estado de los irrisines y que los pagos y co
bros se verificaran en forma, y sin Ies requisitos, y el no 
haber  hecho gestión a lguna para  re in tegrar  al Pósito de 
los préstamos hechos con anterioridad bastante, sen ca r
gos que demuestran el punibU A ,  i - o en que la co r
poración municipal lia tenido h h a.-, importantes ramos 
de la Administración encomendada á su gestión, con lo 
que se han  podido perjudicar los intereses del Municipio, 
incurriendo por tan to  en grave responsabilidad y hacién
dose los individuos todos que la componen acreedores 
á  la imposición de la pena más grave en el orden guber
nativo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se h a  servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

Be Real orden lo digo á Y. S. pa ra  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediento de referencia. 
Dios guarde á  Y. S. m uchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1885.

HOMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia do Logroño,

Pasa-’o á informe de la Sección, de Gobernación del 
Consejo do Estado cl m o rd ien te  relativo á la suspensión 
dol Ayiinhmuímto do .Abucen, que fue decretada por V. S., 
dicho alto Cuerno ha emitido con fecha 50 de Em vo últi
mo ' I  siguiente di oteo en:

Dínamo, i de: Con Real orden d fifi do! actual se ha, 
rom libio á informe de esta Sección el expediente r: dativo 
á la suspensión cid A yun ta im e iib  de Agucen, decretada 
en 4 do Diciembre por el Gobernador d é l a  provincia de 
IR; da j i.n.

No obra en el expediento, corno debiera, copia de la 
citada providencia y do los fundamentos en que so apoye: 
pero en las diligencias instruidas por el delegado que giró 
una visita de inspección á las oficinas municipales del 
referido pueblo se hace constar- que no hay  inventario  
del Archivo, cuyos papeles se custodian en la casa p a r t i 
cular dol que fuá Secretario has ta  19 do Febrero  do 1883: 
que no existía libro de acias de arqueo, y el úrreo  que 
Iml ía de intervención tenía  cortadas sus h o ja s 'h a s t a  el 
folia 89, careciendo de la rúb rica  del Alcaide y Secretario: 
que en el presupuesto de 1883-81 figuraba como ingresos 
o.uiORfi pumitas, y sin embargo no hubo ninguno en todo 
el ejercicio, dando el Alcalde per excusa que la Hacienda 
no habla hecho efectiva la cantidad que adeudaba: que 
D. Miguel Galán y I). Valentín Fernández nada abonaron 
por las hierbas y pastos de la dehesa boyal por considerar
se libres de esta  obligación: que en cl presupuesto del año 
actual f iguraban también l.fififiYO pesetas por la ren ta  de 
sus bienes propios, y sin embargo no resulta  ingreso por 
esto concepto: que en fii de Oouibre do i 868 se acordó 
vender una carpe ta  de intereses de inscripciones, im por
tan  lo 3.048 pesetas, y aunque según i a cuenta  del agento 
produjo d icha enajenación 988 pesetas, sólo aparecían 
ingresadas 750 pesetas: que no se había formado el censo 
electoral desde 1881 ni acordado la rectificación y u l t i 
mo clon de las lisias; y que tampoco so hqbía rectificado 
el padrón vecinal.

De otros hechos se hace mérito en las diligencias ins
truidas, pero que por ser anteriores  á la constitución del 
Ayuntam iento no pueden tom arse en cuenta  p ara  la co
rrección gubernativa  impuesta á éste.

No cabe desconocer que la providencia del Gobernador 
estuvo en su lugar en v ista  de lo que del expediente de 
visita resulta ;  mas al presento n inguna  resolución cabe 
ya dic tar en el asunto, por cuanto  habiendo t rascurr ido  
los 50 días que como máximum, puede d u ra r  la suspensión 
gubernativa, los Concejales hab rán  vuelto ya al ejercicio 
de sus funciones.

Aparecen sin embargo en el expediente algunos hechos, ; 
que si bien anteriores á Julio de 1883, en que se consí fin- i 
yó el A yuntam i unto, revisten verdadera  gravedad y que j 
la Sección no p iu d i  por lo t a n t  > pasar en silencio, ¡

Aparte de.la falta de ingreso de cantidades presupues- ¡ 
tas, que en su caso podrán ser objeto de responsabilidad I 
al exam inar las cuentas de los años respectivos, y pres- I 
eludiendo de las cuestiones referentes al derecho de ios 
rem atan tes  del arbolado de la dehesa boyal vendida por el 
Estado p a ra  utilizar también el suelo, resu lta  de las d il i-  j 
gencias instruidas por el delegado que por acuerdo de 
28 do Agosto de 1876 se resolvió la ven ta  de 33 acciones ! 
del ferrocarril  de Ciudad Real á Badajoz, y que por tal ’ 
concepto figura corno ingreso en cuentas 4.950 pesetas, j 
sin que existan m ás antecedentes sobre' el par t icu lar  ni 
la Real orden que autorizase al A yuntam iento  para  la ad 
quisición y p ara  la ven ta  posterior de aquellos valores. I

Se hace, por último, constar que sin acuerdo del Ay un- ¡ 
t a m i  nto se enajenó el papel del empréstito de 175 millo- | 
nes, figurando por este concepto en la cuenta de 76 á 77 
por 144‘44 pesetas sin documento alguno justificativo. ;

Estos hechos y otros qtio de una  m anera  incom pleta  y  ; 
á veces contrad ic toria  -aparecen mencionados en las di 11- j 
gencias instruidas por el Delegado deben á juicio de la ! 
Sección ser esclarecidos, á fin de exigir en su caso la res- : 
ponsabilidad correspondiente; y en tal concepto la Sec
ción, resumiendo lo expuesto, es de parecer:

t.°  Que nada  cabe ya  resolver acerca de la suspensión 
del Ay u a tam ien to .

29  Que se debe encargar  al Gobernador de la p rovin
cia que una  vez debidamente esclarecidos los hechos ex
puestos por el delegado adopte las disposiciones conve
nientes p ara  regular izar  la Administración del pueblo, y 
pase en su caso á los Tribunales, si hubiera  méritos p a ra  
ello, los antecedentes necesarios para  los efectos que haya  
lugar  en justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se h a  servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa ra  su  conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente- de referencia. 
Dios guarde á  Y. S. m uchos años. Madrid 4® de Febrero  
de 1885.

HOMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección do Gobernación dsl  
Consejo de Estado el expediento relativo a la suspensión 
del Ayuntam iento  de Uruñuela, que fué  decretada poh 
Y. 8., dicho alio Cuerpo lia emitido con fecha 3 del ac
tua l  el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden do fio do Enero último 
se ha remitido á esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntam iento  de Uruñuela, decretada por el Gober
nador de Logroño.

Resulta  de los antecedentes: que duran te  los ejercicios 
de 188í-SU-, í 882-88  y 1883-84- no ingresaron íntegras en 
las arcas municipales algunas de las cantidades á que el 
Municipio tenía  opción, si bien mamí osla ron los encarga
dos do la gestión administrativa del pueblo su decidido 
propósito de exigir por la vía do apremio: que algunos de 
los ingresos relacionados no se hab ían  anotado en el libro 
de iritervención: que en el de sesión.-s dol Ayuntamiento ' 
no aparecían  acuerdos relativos á lo d i g n a c i ó n  de los 
días en que se celebraron las ordinarias, ni el n o m b ra 
miento de Comisiones perm anentes  de policía y p resu 
puestos, ni el de In terven tor  de los fondos comunales: que 
algunas actas no se hallaban debidamente autorizadas con 
las firmas de ios Vocales que debían suscribirlas; y que 
los caudales del pueblo no se custodiaban en a rca  de tres 
llaves, sino en casa del Depositario.

Tales son, apar le de o tras  faltas cometidas antes de la 
constitución del ac tual A yunta .  ív rA g  y que por lo tan to  
no pueden im putarse al mismo i oruRvi resul
ten que no tienen, á ju  ció de la * ' > e ,< v  v  Bul ne
cesaria para  que so m antenga 11 1 a. m . j o  * E v a
im puesta  á los Concejales de Uruñuela.

Los cargos que á  los mismos m dirigen y que an te
rio rm ente  quedan ex tractados  no en trañ an  ex íra l im ita-  
ciófi ele ser actos políticos, desobediencia re iterada ni p e r 
juicio positivo p ara  los intereses comunales, únicos  casos 
en que la suspensión procede, á tenor de lo prevenido en 
[os artículos 180, 183 y 189 de la ley municipal.

Opina, pues, la Sección que procedo alzar la im pues ta  
al Ayuntam iento  de U rumíela.»

Y conformándose 8. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein * 
serlo dictamen, se ha  servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente.do referencia. 
Dios guarde á  Y. S. m uchos años. Madrid 1 3 de Febrero  
de 1885.

ROMEE O Y ROBLEDO '

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha  consultado, á 'e s t e  Ministerio con fecha 6 de 
Diciembre ú ltimo lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo h a  exam inado la demanda, de que acom paña copia, 
p resen tada por el Licenciado D. Acacio Charrín, en nom 
bre ele D. Emilio Teruel, como Presidente de la Sociedad 
especial m inera  L a  IlepuU icana , con tra  la Real orden ex 
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en Ifi de 
Julio de 188®, que confirmó el decreto del Gobernador de 
la provincia de Murcia sobre- el expediente de demasía á 
la m ina  Cuatro Santos, siguiendo su. instrucción has ta  su 
aprobación en la forma prevenida; y que por lo que se 
refiere á la rectificación del grupo del Cabezo de Don 
Juan, desdo tan to  tiempo en suspenso, debe el Gobernador 
ac t iva r  cuanto  posible sea el cumplimiento del decreto de 
la Regencia de o de Julio de 1869.

Resulta  que en 11 de Julio de 1867 se solicitó del Go
bernador de Murcia, á nombre de la Sociedad especial 
m inera  Amigos y Españoles, la concesión de cierto terreno 
como demasía á la mina Cuatro Sanios, de la propiedad 
de aquélla: que el Gobernador, en v is ta  de que se hallaba 
pendiente el deslinde de las minos Buenavista , Hámulo, 
M arta Dolores y otras, sitas en el paraje Cabezo de Don 
Juan, acordó en 16 de Diciembre de 1867 suspender el 
expediente de demasía, acuerdo que fué aprobado por or
den del Regente del Reino de 5 de Julio de 1869, m an
dando á la vez que se ac t iv a ra  la rectificación de las lin- . 
des de las minas en cuestión y que se pa r t ic ipara  al 
Ministerio de Fom ento el resultado de la rectificación:

Que posteriormente, en 48 de Enero de 1876, la Socie
dad propietaria  de la m ina  Cuatro Santos instó la conce
sión de la demasía, y el Gobernador m andó d em arcar  el 
terreno adjudicable en tal  concepto:

Q.ue á nombre de la Sociedad L© Republicana^ propie
ta r ia  de las minas Ocasión y San Pascual B a ilón , se p re 
sentó pro testa  á la demarcación; y oídos los informes co
rrespondientes, fué desestimada por el Gobernador en 21 
de Agosto de 1881: §
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Que interpuesto recurso de alzada para ante el Mmis- 
terio de Fomento contra el anterior decreto, recayó la 
Real orden de 42 de Julio de 4882 al principio extractada, 
confirmando el decreto del Gobernador respecto á la opo
sición hecha á la demarcación de la demasía la mina Cwa- 
fro Ncmfos, mandando continuar la instrucción del expe- I 
diente hasta su aprobación en la forma prevenida, y á la 
vez activar la rectificación del deslinde de las minas del 
Cabezo de Don Juan, según se recomendó en la orden de o 
de Julio de 1869:

Que el Licenciado D. Acacio Oharrín, en la representa -  
ción ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa con
tra la Real orden de 12 de Julio de 1882, alegando los fun- 
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propó
sito de que fuese revocada y de que se declarara nulo lo 
actuado en el expediente promovido por la Sociedad A m i
gos y Españoles desde 18 de Enero de 1876:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue de parecer de que no debía de ser admitida^ 
porque lo resuelto en la Real orden reclamada no era de
finitivo, y además porque no le era aplicable lo prescrito 
en el art. 89 de la ley de minas, que determina los mismos 
casos en que es de admitir el recurso en vía contenciosa, 
independientemente de que por sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de Enero de 1874 se declaró que las cues
tiones de demasía no están comprendidas en el referido 
artículo 89 ni en ninguno de los de la ley.

Visto el art. 89 de la ley de minas de 4 de Marzo de 
1868, que establece el recurso en vía contenciosa contra 
las Reales órdenes que otorguen ó nieguen el derecho de 
propiedad sobre las minas, escoriales ó galerías generales: 

Visto el decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al fijar las bases para la nueva ley de minas no derogó el 
precepto citado de la legislación anterior:

Vistas las Reales órdenes de 20 de Mayo de 1882 y Ib 
de Setiembre de 1884, que aclaran y determinan las reso- 
luciones que en materia de minas pueden ser revisadas en 
vía contenciosa:

Considerando:
1 /  Que la Real orden, enlaparte que por la demanda 

se impugna al desestimar la protesta contra la demarca
ción de la demasía á la mina Cuatro ■Santos, no otorga ni 
niega de un modo definitivo el derecho de propiedad mi
nera, y por lo tanto no es susceptible de revisióp en vía 
contenciosa, á tenor de lo. prescrito en el art. 89 citado:

2 /  Que sólo cuando resulte constituido el expresado 
derecho de propiedad en favor de la antedicha mina, po
drán los que se estimen agraviados ejercitar en la vía 
gubernativa ó contenciosa los recursos que estimen opor
tunos en defensa de los derechos de que se hallen asistidos;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal, en
tiende que no procede admitir la demanda de que lleva 
hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1886.

ALEJANDRO PíDAL Y MON 
, Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la provincia 
de Oviedo á instancia de D. Ricardo Horga, en solicitud 
de autorización para establecer una casa de baños de 
m ar en la playa del Sablón, de la villa de Llanes; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción 4 a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien conceder dicha autorización 
con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y bajó la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia de Oviedo.

2.a Se dará principio á ellas dentro del térm ino de 
tres meses, contados desde la fecha de esta  autorización; 
debiendo quedar term inadas en el plazo de un año, conta
do desde la misma fecha.

3.a La playa utilizable por el concesionario será la in
dicada en el. plano, la cual señalará en el terreno el In
geniero Jefe de la provincia. Su uso se autoriza sin perjui
cio de la extracción de algas, arenas, piedras sueltas y de
más usos públicos, que podrán continuar sin menoscabo 
del edificio, y servicio de los baños.

4 a Antes de dar principio á los trabajos, el concesio
nario consignará en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de Oviedo la cantidad de 99 pesetas, equivalente 
al 1 por 100 del presupuesto, justificando el cumplimiento 
de esta obligación con la presentación al Ingeniero Jefe del 
resguardo correspondiente. Esta fianza le será devuelta á 
la term inación de las obras y cumplidas que sean todas 
las cláusulas de la concesión.

o.‘ La falta  de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión.

fió Tanto en el caso de caducidad como en el de que 
se otorgue por el Gobierno la concesión del mismo terre
no para otras empresas de m ayor utilidad y cuantía, que
da o)digado el interesado á dejar libre la playa, sin dere
cho á, indemnización.

7d Esta autorización se entiende hecha sin perjuicio 
de tercero y salvos los derechos de propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás electos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 
24 do Enero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con 
el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por ese centro directivo, ha tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos del partido 
judicial de Navalm oral de la Mata, provincia de Cáceres, 
formada por la Comisión revisora del Catálogo, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden de-8 de Noviembre 
de 1877; disponiendo al propio tiempo que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la referida 
provincia; que se rem itan al Ministerio de Hacienda las 
Memorias descriptivas y  los planos correspondientes á los 
m ontes incluidos en la relación núm. 5 de dicha clasi
ficación á los efectos prevenidos en la citada Real orden, 
y  que se devuelvan á la expresada Comisión los de las 
cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co

mercio.
La clasificación de montes á que se refiere la precedente 

Real orden se inserta en la  pág. 513.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA TERCERA

En el expediente instruido para el examen y fallo de la 
cuenta del Tesoro de la Depositaría de Humacao (Puerto-Rico), 
correspondiente al mes de Diciembre de 1878, rendida por Don 
J osé Rodríguez Villademoros, Administrador, siendo Ministro 
Ponente D. Francisco Botella, se ha dictado la siguiente pro
videncia:

«Visto que D. José Rodríguez Villademoros y D. Guillermo 
Vives, Administrador é Interventor que han sido de la Depo
sitaría de Humacao, no se han presentado en la Secretaría ge
neral de este Tribunal ni en la Contaduría general de Ha
cienda de la isla de Puerto Rico á recoger los pliegos de repa
ros que ofreció la cuenta del Tesoro de dicha Depositaría, co
rrespondiente al mes de Diciembre de 1878, á pesar de los lla
mamientos que les han sido hechos en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  
y de aquella isla:

Visto* que se ha cumplido lo dispuesto en los artículos 38, 
39 y 42 de la ley y 62 y 66 del reglamento orgánico de este 
Tribunal;

Se dan por contestados los reparos ofrecidos en el examen 
de la citado, cuenta y se declara en rebeldía á D. José Rodrí
guez Villademoros y á D. Guillermo Vives, Administrador 
é Interventor que fueron de la Depositaría de Humacao, á 
quienes se liarán las notificaciones sucesivas en los estrados 
del Tribunal.

Pubb'quese esta declaración en la forma que dispone el a r
tículo 13.7 del reglamento orgánico, y remítanse copias de la 
misma á Secretaría genero! para los efectos que determina el 
párrafo segundo del art. 179 del reglamento interior; verifica
do lo cual, se procederá por la Sección á lo demás á que haya 
lugar.

Así lo acordaron los señores que componen esta Sola, y lo 
firman en Madrid á 9 de Febrero de 1885, de que certifico.— 
Juan Pedro M artínez.=José María de Michelena.==Francisco 
B otella.=Julián  Martínez, Secretario.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente de examen de la cuenta á que la misma se refiere, de 
que certifico y firmo en Madrid á 14 de Febrero de 4<?85.===Ju- 
lián Martínez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secretar ía .
Se halla vacante, por traslación de D. Leopoldo García Mon

salve, la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de Ronda. Corresponde su provisión al turno i.° de los es
tablecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° 
del Real decreto de 3 de Abril último, se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente 
en solicitud que deberá presentarse á este Ministerio dentro del 
término de 20 días.

Madrid 17 de Febrero de 1885.—E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. José Sebastián Mén
dez, el Juzgado de primera instancia del distrito de la Alame
da de Málaga, de término. Corresponde su provisión al turno 2.° 
de los establecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgáni
ca del Poder judicial; y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril último, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes lo pretendan ex
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días.

Madrid 17 de Febrero de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se bolla vacante, por traslación de D. Francisco Rueda, el 
Juzgado de prim era instancia de Car mona, de término, en 3 a 
provincia de Sevilla. Corresponde su provisión al turno 3.° de 
los establecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 7.# del Real decreto de 3 de Abril último, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes lo pretendan ex
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días.

M a d r i d  47 de Febrero de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Joaquín Moreno, el 
Juzgado de primera instancia de Sariñena, de entrada, en la 
provincia de Huesca. Corresponde su provisión al turno 2.° de 
los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica, 
dei Poder judicial, por no existir actualm ente aspirantes á la 
Judicatura; y de acuerdo con lo prevenido en el art. 7.* del Real 
decreto de 3 de Abril último, se publica el presente anuncio 
á fin de que los aspirantes lo pretendan expresamente en soli
citud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér
mino de 20 días.
. Madrid 17 de Febrero de 1883.—El Subsecretario, Nicanor 

de Alvarado.

Se halla vacante, por renuncia de D. Aquilino de Celis, el 
Juzgado de primera instancia de Belmente, de entrada, en la 
provincia de Oviedo. Corresponde su provisión al turno 3.° do 
los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril último, se publica 
el presente anuncio á fin de que los aspirantes lo pretendan, 
expresamente en solicitud que deberá presentarse en este Mi
nisterio dentro del término de 20 días.

Madrid 17 de Febrero de 1885.—El Subsecretario. Nicanor 
de Alvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .
Venciendo en 1.° de Abril del corriente año un trim estre de 

intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior y  
de inscripciones nominativas de igual renta, esta Dirección ge
neral, en virtud de la autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 10 del actual, ha dispuesto que desde el 2 de 
Marzo próximo se adm itan por el Negociado de Recibo de es
tas oficinas, todos los días no feriados, de once de la m añana 
á dos de la tarde, los cupones de la expresada Deuda, ó los 
créditos originales, según su clase, á fin de que se verifique el 
pago-de- dicho vencimiento oportunamente.

La presentación se hará precisamente con las facturas que 
para cada cla*e de valores se hallarán de venta en la portería 
de este centro directivo, en las que los interesados consignarán 
todos los requisitos que en las mismas se exigen, sin que con
tengan raspaduras ni enmiendas; a dvirU endose m e las factu
ras con que se han de presentar los ese-presados cupones é ins
cripciones sor las que contienen impresa la fecha del venci
miento, sin cuya circunstancia no se admitirán.

A los presentadores de cupones é inscripciones se les expe
dirán resguardos representativos del importe de los mismos, 
que serán satisfechos por el Banco de España, los primeros al. 
portador y los últimos á los dueños de las inscripciones, como 
se ha venido haciendo en vencimientos anteriores, con arreglo 
á la ley de 29 de Mayo de 4882 y convenio celebrado con di
cho establecimiento en 22 de Noviembre siguiente, cuando esta 
Dirección general ó la Comisión de Hacienda de España en el 
extranjero, según se trate  de Deuda interior ó exterior, hayan 
reconocido y cancelado los cupones e inscripciones, de cuyo re
sultado se dará inmediato aviso al Banco de España, rem itién- 
dole los talones correspondientes á fin de que haga los llam a
mientos para el pago.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones que 
carecen de cupón, pueden los interesados acudir á recogerlas 
al Negociado de Recibo, firmando el recibí en la factura co
rrespondiente.

Con arreglo á lo que previene el párrafo décimo del art. 30 
de la ley de 34 de Diciembre de 1881, las facturas de presenta
ción de cupones ó de intereses de inscripciones cuyo im porte 
llegue ó exceda de 50 pesetas deberán tener adherido un sell® 
móvil do 40 céntim os de peseta, sin cuyo requisito no podrán 
adm itirse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Febrero de i885 .= E l Director general, F ran

cisco Luis de Retes.

D irecc ión  g en e r a l d e R entas E stan cad as.
PRESUPUESTO DE 4884-85 —  MES DE ENERO DE 4885

Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de 
periódicos pana la Península , Antillas y F ilipinas, con ex
presión del número de ejemplares de cada uno de los perió
dicos cuya tirada está intervenida por la Hacienda.

PENÍNSULA

Recaudada 
hasta ün de 
Diciembre.

Pías. Ctiils.

Idem
en

Enero.

Ptas. Cents.

TOTAL

Pías. Cents.
Políticos.

La Correspondencia de 
España. . . ................. 31.427*22 5.301*45 36.728*67

El Imparcial.................. 27.093*69 4.843*80 31.937*40
El Globo........................ 44.268 90 2.463 16.731*90
El Liberal...................... 44.166*58 2,545*45 16.714*73
El Porvenir................... 7.539*30 4.074*90 8.644*20
El Día............................. 5.420*70 936 6.362*70
El Ligio F u tu ro ............ 5.503*20 749*40 6.252*30
La Epoca........................ 4.09470 627*90 4.722*60
El Correo....................... 3.290‘70 1.441*50 4.402*20
El Progreso................... 4.287*30 » 4.287*30
La F ilión................ .. 2.722*50 479*70 3.202*20
La Fe.............................. 2.559*30 585 3.444*30
La Iberia......................... 2.476*20 363 2.539*20

2.048*70 414 2.432*70
La República................ 2.163*30 262*50 2.425*80
El Diario Español........ 2.409 230*70 2,339*70
La Integridad de la Pa

tr ia .............................. 1.595*70 354*60 4.950*30
Las Dominicales del Li

bre Pensam iento .. . . 4.585*20 256*80 1.842
El Correo M ilitar____ 4.267150 " 520*40 4.797*90
La Izquierda Dinástica. 1.636*20 » 4.636*20
La Gaceta Un v e r s a l . . 4.368*30 8S7‘70 1.626
E l E standarte............... 4.491‘60 » 1.491*60
El Cencerro................... 1.093*20 853 1.345*20
El Motín......................... d.038:60 d80‘90 i . 189* 50
La Prensa M oderna.. . 798*90 868‘80 i.067‘70
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El N otic iero .....................
E l In depen dien te... . . .
L a  P a tr ia ........................
E l Pabellón N a cion a l.,
L a D iscusión ..................
La Broma-........................
E l R ig o ie to .. ------------ •
La C o r r e s p o n d e n c ia

Im parcial......................
E l Eco N a cion a l.. . . . .
La Marina........................
El Cabecilla .....................
E l Cronista......................
E l F íg a ro .........................
E l F isca l...........................
L a  Marsellesa..................
La R evista  S ocia l..........
E l Orden P ú b lico .........
La A v isp a ........................
E l Peni c i l i o .....................
La Taberna......................
E l S ig lo .............................
E l T r ián gu lo ..................
E l C onstitucional.........
E l C on servad or............

El Oriente ..................... ..
E l F ignrito ............
La L u d ia .........................

No políticos.
E l  Consultor d e  los

A yuntam ientos.........
E l Guía del Carabinero. 
La Correspondencia Mi

litar................................
E l Boletín  de P ósitos.. 
E l Diario Médico F ar

m acéutico........... ..
E l S iglo M édico.............
L a  L id ia ............................
El Boletín  de la Guar

dia C iv il.......................
L a Correspondencia Mé

d ica ................................
La Crónica de Vinos y

Cereales........................
E l Magisterio Español. 
La Crónica de la Mocía

y  de la M úsica............
L os A v iso s ..............
La Semana Ilustrada.. 
E l M em orial de Infan

tería...............................
E l Boletín  O ficial.........
La Farm acia Española
E l T ore o .......................
L a R eform a Peniten

ciaria .............................
L a  Gaceta del N otaria

d o ....................................
E l Correo de E sp a ñ a .. 
E l Boletín  de A dm in is

tración M ilitar-------
El Boletín  del A rm a de

Caballería....................
El Cosmos E d ito r ia l... 
E l Boletín ele Loterías

y  T o ro s .........................
E l Eco de la Zapatería. • 
La Gaceta de R egistra

dores ........... ............
E l M ovim iento E conó

m ico .. ...........................
La Semana C atólica .. .  
El Centinela A dm in is

trativo ...........................
La Crónica Legislativa. 
La Voz de las Clases

Pasivas.........................
L os Sucesos Ilustrados. 
La R eform a Legisla

tiva ................................
E l Jurado M édico-Far

m acéutico....................
E l F om en to .....................
La Revista  Financiera 

y  Guía de Banqueros. 
La Cotización Oficial de

la B olsa........................
La F o r tu n a .....................
La Ciencia C rist ia n a .. 
E l Porvenir Farm acéu

tico. ......... ......................
E l Memorial de Infan

tería de M a rin a .. . . .  
L a  R evista  M arítima

C om ercial....................
La A dm inistración  de 

la Iglesia E spañola.. 
La Ilustración Popular 
L a Voz D om in ican a .. .
F rascu elo .........................
El Boletín general de 

C a m b io s . . . . . . . . . .
L a  Práctica Legal.........
L a  Adm inistración  Es

pañola...........................
E l L a b o r io s o .................

Recaudado 
basta fin da 

Diciembre.

Ptas. Cents.

Idem

Enero. 

Ptas. Ctnis.

total .

Ptas. Cents.

939
574*80
449*40
454*50
310*50
380*70
198

839*70
193-30
147*60
180
111*90

86*10
59*10
53*40
41*10
45*90
48*90
87
88*80
86*10
88*30
19*30
91
10*30

8*10
a

191*90
96*10
71*40

970*60
46*90
15*90

107*40

979
31*80
41*70
88*50

l i  l o

Q3 0 
13 SO

" 6*90
M

13*50

»

* 9*70 
»
»

* 9*10

1.060*90
600-90
380*80
4vóLü
336*70
336*60
899*40

979
870*90 
837 
176*10 
196 
193 
11--* *30 

78*90 
53*40 
18

0 UQ

í 31
98*80 
96*10 
98*50 
98*90 • 
91
10*50

8*10
9*10

146.969*89 95.176*40 178.146*89

1.044
964*90

786*30
986*70

831
688*30
783*90

633*40

698*80

579*30
496*60

398*40
391*80
337*60

309*90
807*60
160*50
976*90

868*80

933*30
813*40

914*80

183*90
171

199*40 
. 190*90

136*80

199*10
134*40

180*60
'101*70

87
97*30

69*30

57*90
64*80

61*50

46*30
33*10
30*30

w

16*50

16*80

16*50

10*50
8*10

*4*90

3*30
8*40

309*40
886*80

454*30
147*90

199*80
100*80

51

193*30

96

104*40
67*80

54*90
49*80
81*60

110*40
139
139

35*70

30

43
36*60

18

88*80
18*30

53*10
39

18*30

84*90
9*30

15*60
95*30

16*80

99*30

81
9*60

10*80

4*90
11*40
»

85*80

4*50

»

18*30

»

5-40
»

»
»

1.346*40
1.831

1.940*80
1/134*60

1.030*90 
789*30 
774*90 .

758*70

784*80

683*70
493:80

433*30
441
439*80

490*30
339*60
319*30
318*60

898*80

898-30
938

839*80

918*70
183*30

173*30
159*90

155*10

147
143*70

136*80
187*90

103*80
97*50

91*80

78*90
74*40

78*30

50*70
46*50
30*30

95*80

81

16*80

16*30
19*30
10*30

8*10

5*40
4*80

3*30
8*40

13.191*90 3.057 16.248*90
AN TILLAS

E l S iglo F u tu ro ........... 867 87 294
E l Correo M ilitar......... 166 73 239
L a R epú blica ............. A 171 36 207
E l C osm os E d ito r ia l.. 163 13 176
E l C orreo ......................... 444 38 176
E l B oletín  de la G uar

dia C iv il....................... 139 84 163
.El B oletín  de A dm in is

tración  M ilitar........... 133 80 153 1

Recaudado 
hasta fin de 
Diciembre.

Ptas. Cénts.

Idem
en

Enero.

Ptas. Cénts.

TOTAL 

Ptas. Cents.

E l Correo de E sp a ñ a .. 94 41 405
La E p oca ......................... 96 » 98
La M arina....................... 69 22 94
El Siglo M édico............. 76 40 86
La Correspondencia Mi

litar................................ 84 »
La R eform a Legisla

tiva ..................... 47 45 62
La Izquierda Dinástica. 58 » 58
El T rián gu lo .................. 44 » 44
La Crónica Legislativa, 94 47 38
La -Fe................................ 33 » 33
La U nión ......................... 33 » 33
La Iberia........................... 29*30 28*50
La Gaceta U n iversa l.. 90 » 20
La Correspondencia Mé

dica ................................ 43*50 » 15 ou
E l Mem orial de Infan

tería, de M arina......... 49 3 45
El Boletín  del A rm a de

Caballería.................... 7 » 7
E l Boletín Oficial. . . 6*30 » 6*50
La Voz de las Clases

P asivas......................... . 6 0*50 6*50
El Boletín  de- L oterías

y  T o ro s ................ 2 2

4.997*50 305*30 2.233
K — 1

FILIPINAS
E l S iglo F u tu ro ........... 8.030 398 2.358
La F e ................................ 690 456 846
E l C orreo........... , ........... 332 64 446
La Iberia........................... 67 22 89
El Boletín de A dm inis

tración M ilitar........... 62 20 82
La U n ión ......................... 66 66
E l M em orial de Infan

tería de M arina......... 54 48 66
La Correspondencia Mi

lita r................................ 56 56
El Siglo M édico......... 34 4 35
La C o r r e s p o n d e n c ia

Médica............. ............. 31 » 31
La Izquierda Dinástica. 28 » 28
El Correo M ilita r......... 28 » 28
El Cosm os E d ito r ia l.. 6 4 40
El Boletín  de Loterías

y  T o r o s .................... n 4 4

3.504 644 4.445

RESU M EN

Para la Península.......... 460.464*79 28.238*40 488.395*49
Para las A n tilla s ......... 4.927*50 305*50 2.233
Para F ilip in a s ............... 3.504 644 4.445

T o t a l  ............ 465.590*29 29.452*90 494.743*49

Ejemplares.

La tirada de La Correspondencia de 
España representa, según los datos 
facilitados por el In terv en tor ------------ 945.000

Siendo el tipo de ajuste de 400 plie
gos 4*870 k ilogram os.
La de El Imparcial, id. id ................. 88C 000

Siendo el tipo de ajuste de 400 p lie
gos 4*755 kilogram os.
La de El Liberal, id. i d ...................... .............. 526.000

Siendo el tipo de ajuste - de 400 plie
gos 4*643 kilogram os.

Madrid 47 de Febrero de 4885.= G . Vicuña.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  
d e  la  A d m in is t r a c i ó n  d e l   E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS P0STE RIO R ES 
A L  8  DE OCTUBRE DE 4858

NÚMERO 4.934
Carpe la de las relaciones de ingresos realizados p or las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de tien es  de Propios y provincia 
les enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en  a d elan te , que 
exam inadas y aprobadas p or  esta In tervención  genera l se  
rem iten á la D irección general de la Deuda publica p a ra  que , 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° 
de A brü  de 4859, emita inscripciones nom inales con ren ta  
de 3 por  400 anual á favor de las corporaciones que á con 
tinuación se expresan.

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Pesetas.

245533

PROVINCIA DE ALA V A

A yuntam iento de A l í . . Setiembre 4 8 7 5 .. 544*44-
245539 Idem  de id ...................... D iciem bre i d ____ 538*69
245540 Idem  de i d . . . . .............. Junio 4876............ 46.649*43
243544 Idem  de id ...................... Marzo 4877. / ____ 437*50
245542 Idem  de id ...................... Octubre i d ........... 437*50
245543 Idem  de id ...................... Setiembre 4878 .. 437*50
245544 Idem  de id ...................... Idem 4879........... .. 437*50
245545 Idem  de id ...................... Idem  4 5 8 0 ........... 437*50
245546 Idem  de id ....................... Idem  4884............. 437*50
245347 Idem de id ...................... Idem  4 8 8 2 . . . . . . . 437*50
245548 Idem  de id ...................... Idem  4883............. 137*50
245549 Idem de id ...................... Idem 4884............. 437*50
245550 Idem  de A rrecliavaleta 

y G ardelegu i.............. Junio 4876............ 3/186*59
245554 Idem  de B etoñ o ............ Setiem bre 4875., 3.939*75
215552 Idem  de id ...................... Junio 4876 ......... . 44.587*50
845553 Idem  de E lorriaga .. . . Julio id ................ . 5.909*63
245554 Idem  de G obeo ............. D iciem bre 4875. 4.40< >‘84
245555 Idem  de Gom edia . . . . A bril 4876......... 3.409*34
243556 Idem  de L e rm a n d a ... Marzo id .............. 3.881*84
245557 Idem  de id . .................... Junio id ............... 405*59
215558 Idem  de U 1 l ib  a r r í -  

arrarúa ......................... Idem  id ................ 4.828*43
243559 Idem  de Z u a z o ............. A bril id ................ 5.584*40
245560 Idem  de id . ..................... Junio id ................ , 40.448*09

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES

MES Y  AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Pesetas.

245564
PROVINCIA DE BADAJOZ

A yuntam iento de H i
guera do L le re n a ... . Enero 4877........... 4.896*40

215562 Idem de id ...................... Idem 4878o. . . . . . 4,896*40
215563 Idem  de id ...................... Idem 4879.............. 4.896*40
245564 Idem  de id .................. Idem 4880............. 4.896*40
245565 Idem  de id ...................... Idem 4884............. 4.896*40
245566 Idem  de id ...................... ídem  4882............. 4.896*40
215567 Idem de id . ..................... Idem  4 8 8 3 ........... 4.896*40

213568
PROVINCIA DE BURGOS .

A yuntam iento de Va~
. lies de Palenzuela .. . N oviem bre 4870.. 532

245569 Idem  de id .................. Idem  4874............. 532 ’

215570
PROVINCIA DE CÁCERES

A yuntam iento de Jerte. N oviem bre 4874.. 6.700
245574 Idem  de i d . . .................. Enero 4873............ 6.700
215572 Idem  de id ...................... D iciem bre i d ____ 6.700
215573 Idem  de Yiandar de la 

V era....... ................... Febrero 4 8 7 2 . . . . 3.050

245374
PROVINCIA DE CÁDIZ

A yuntam iento de T re- 
bu jen a ........................... N oviem bre 4882.. 5.680*08

245575 Idem  de id ....................... Idem  4883............. 5.680*08
245576 Idem de V illam artín .. " Octubre 4 8 8 4 . . . . 805*28
245577 Idem  de V illa lu e n g a .. Febrero 4882____ 36
245578 Idem  de id ...................... Setiem bre i d ____ 420
245579 Idem de id ...................... Febrero 4883____ 36
245580 Idem  de id ...................... M ayo id ................. 420

243584

PROVINCIA DE GUA D A L A - 
JA R A

A yuntam iento de A l - " 
c o c e r ................ ............. N oviem bre 4874.. 4.012

243582 Idem  de B a lbacid . . . . . . D iciem bre 4 8 7 0 .. 835*03
245583 Idem  de P o y o s .............. Julio 4872 .............. 294
245584 Idem  de id ...................... Febrero 4 8 7 4 . . . . 291

245585
PROVINCIA DE MADRID

A yuntam iento de Las 
R ozas............. ............... Setiem bre 48 7 4 .. 66

243586 Idem  de id ...................... Octubre 4872------ 68
243587 Idem de Valdefcorres.. Julio 4870.............. 800
245588 Idem  de id ...................... N oviem bre i d . . . . 904*40
243589 Idem  de id ...................... A bril 4874............. 4.874*64
243590 Idem  de id ...................... Junio id .................. 2.606*46

213594

PROVINCIA DE ORENSE

A yuntam iento de G u - 
d i ñ a . . . .......................... Junio 4871.............. 5*94

245592

PROVINCIA DE PALENCI \

A yuntam iento de V i -  
l i a l c ó n . . . ..................... A gosto  4 8 7 0 .____ 453*66

245593 Idem  de id ...................... Setiem bre i d ------ 2.358*77
245594 Idem  de id ...................... Octubre id ............. 736*04
243595 Idem  de id ...................... E nero 4874............ 433*68
215596 Idem de id ...................... Marzo i d ................ 433*68
245597 Iclem de id ...................... M ayo id .............. . 434*7 f
245598 Idem  de id ...................... Junio id ........... 403*49
245599 Idem  de id ...................... Setiem bre íc l. . . . 434*94
245600 Idem  de id ...................... Diciem bre ícl......... 54
245604 Idem de id ........... ........... E nero 4872............ 487*68
245602 Idem  de id . .................... Febrero id ............. 436-43
245603 Idem  de id ....................... Marzo i d ................ 608*88
215604 Idem  de id . ..................... M ayo id .................. 473*57
245605 . Idem  de id ...................... Julio i d . ................ 498*06
215608 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 220
245607 Idem de id . .................... Octubre id  . . . 4.944*29
245608 Idem  de ícl...................... N oviem bre id . . . . 4.449 87
245609 Idem  de id ...................... Diciem bre id ......... 59*42
245610 Idem  de id ...................... Setiem bre 4 8 7 3 .. 65*34
215644 Idem  de id ...................... N oviem bre id ----- 4.348*36
245812 Idem  de id ...................... E nero 4874........... 42*55
243843 Idem  de id ...................... Marzo i d ................ 42*58
245644 Idem  dé id ............... A bril i d .................. 42*57
245845 Idem de Y illa ld a v ín . . A gosto  4870......... 6.000*20 *
245646 Idem  de id . ..................... Setiem bre i d . . . . . 2.464*28
245647 Idem  de id ...................... A gosto  4874.......... 6.000*20
245648 Idem  de id ...................... Junio 4 8 7 2 ........... 73*60
248649 Idem  de id.............. Setiem bre id ......... 70*40
215620 Idem  de i d . , .............. N oviem bre ícl___ 78-70
245624 Idem  de id ...................... Julio 4873. ......... 9953
245622 Idem  de id ...................... Setiem bre id ......... 73*32
215623 Idem  de id . ................. .. Idem  4 8 7 4 ........... 402*08
243624 Idem  de id . ..................... Julio 4875.............. 450*40
245625 Idem  de id ...................... Enero 4876 ............ 402*08
245626 Idem  de id ...................... Julio i d ................... • 75*20
245627
245628

Idem  de id ...................... Setiem bre id ......... ' 402*08
Idem  de id ...................... N oviem bre i d . . . . 377*40

245629 Idem  de id ...................... A gosto  4877......... 402*08

245830

PROVINCIA DE SA LA
MANCA

A yuntam iento de C or-
A gosto  4873------ - 24.680d ob illa ...........................

245634 Idem de M orillo............. Octubre 4874------ 2.374*37
215632 Idem de id ...................... Junio 4 8 7 5 .......... 2.854*33
245633 Idem de V illar de Cier

vo ......... ............... .. E nero 4 8 7 2 . . . . . . 754
245634 Idem de i d . . ................... A gosto  4874......... 60.249*20

243635
PROVINCIA DE SEGOVIA

A yuntam iento de M u- 
ñ o p e d ro ....................... A gosto  4 8 7 0 . . . . . 7*80

245636 Idem  de id . ..................... E nero 4874........... 462*20
245837 Idem de id . .................... Junio ícl.................. 9*04 .
245638 Idem  de id .................... .. A gosto  i d .............. 7*80
245639 Idem  de id ........... Idem  4872............. 3.945*25
245640 Idem  de id ....................... Idem  4873.............. 4.400
245644 Idem  de id .................. Idem  4874 ......... .. 4.400
245642 Idem  de id ............. .. Idem  4875 . . . . . . 4.400
215643 Idem  de id ........... .. Idem  4876.............. 4.400
245644 Idem  de id . .......... ........... Idem  4877 . . . . . . 4.400
215645 Idem  de id ....................... Idem  4 8 7 8 . . . . . . . 4.400
245648 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Idem  4 8 7 9 . . . . . . . 4.400
245647 Idem  de i d . . .................. Idem  4880........... .. 4.400
243648 Idem  de ícl........................ Julio 4 8 8 1 ............. 4.100

M adrid 4 de F ebrero  de 4885.— E l Interventor general, J.
R . de Oya.
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PROVINCIA DE CAC E R E S  PARTIDO JUDICIAL DE NAVALMORAL DE LA MATA
Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos oue re 

sultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de elidía provincia, con arreglo á las prevenciones del'Peal 
decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24- de Mayo de 1863 y regli mentó de igual mes de 1865.

NÚMERO CABIDA
Valoración

de

dicha parte.

De 
orden...................

En 
el catálogo 

de 1882

En 
el estado 

n.° 
2 

del 
plan 

de 
\ 877 

ál 878.

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.

Total 
compre n- 
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE

dominante en 

la parte

Hcctár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

1 73 » M a ja d a s ... . A l M unici
pio de este 
pueb lo___ Dehesa bo-

y a i - ........... N. dehesa del baldío, de propiedad p a r tic u 
lar; E. dehesa del baldío, de propiedad 
p a rticu la r , cercados de particu lares y 
dehesa del ejido; S. dehesa del baldío,.de 
propiedad p a rticu la r; 0. dehesa del ba l
dío, de propiedad p a rticu la r............. 1.041

693

» j 1.041 

693

Quercus ses- 
s i 1 i fí o r a  
( S m i t h ). 
Roble c o- 
m n n _____

C uerees pe- 
d u n c u la ta  
(Ehrh). Ro
ble común.

2 14 » N avalm oral 
de la  Mata. Id e m ... . . .a Dehesa nue

va b o y a l. - N. arroyo de Palancoso y térm ino m unici
pal de Talayuela; E. camino de N aval
m oral de la M ataá  Talayuela; S. dehesa 
de propiedad p a rticu la r y arroyo de Don 
Blasco; 0 . cam ino de Casa Tejada á Ta
layuela ........................................................

3 82 « T a la y u e la .. Idem .. . . . . . Dehesa bo
» *

y a l. ,. N. p inar del Moreno, terrenos do la Socie
dad de Talayuela, arroyo de los Conejos 
y ca rril de los Acemileros; E. ca rril de 
los A cemileros y  térm ino m unicipal de 
N avalm oral de la Mata; S. térm ino m u 
nicipal de N avalm oral de la  Mata y eji
dos de propiedad particu lar; 0 . te rre  
nos de Sociedad de T a la y u e la .. . .  . . . . .

4 81 Idem  . . . . . . A l id. de Se-

.

1.179 J) . 1.179 Quercus ses- 
s i 1 i fl o r a 
( S m i t  h). 
Roble c o- 
m ú n . . . . . . » I*

r r a d il la , . . Idem deCen- 
ten illo . . . . N. arroyo  de Carcaboso; E. arroyo de C ar- 

caboso y dehesa de San Benito; S. dehe
sa de San B enito y  térm ino m unicipal de 
N avalm oral de la Mata; 0 . dehesa de 
las L om as.................................... ............ .. 1.028 2 1.026 Idem  i d . . . .

3 '80 » Idem ............. Al id. de Pe
’O

ra leda de la 
M a ta ......... M iram ontes. N. dehesas de Seminejos y  de M iramontes 

de los Y eratos; E. provincia de Toledo; 
S. dehesa de Gallegos y  cam iho rea l de 

i ’ Gallegos; 0 . dehesa de Seminejos y 
arroyo del C añizo........ ........................... .. 1.463 £0 70 1.442 Idem  id . . . .

6 83 » Idem ............. A los20pue~ 
blos del su- 
p r  im  i d o 
s e s m  o de 
P lasencia . P in a r de Mo

reno ........... N. terrenos de la  Sociedad de Talayuela; 
E. terrenos de la Sociedad de Talayuela; 
S. dehesa de Talayuela; 0 . te rrenos de 
la Sociedad de T a la y u e la . .......................... 364 364 P inus pinas- 

t  c r  ( S o -  
land). Pino 
n e g ra l . . . . 1>

T o t a l e s . ......................... 6.768 22 73 6.736

N ota. P a ra  el detalle , así de las fincas particu lares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  reg istros respectivos. 

M adrid 18 de A gosto de 1834.=E1 Presiden te , A. Cam puzano.

Relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre, de 1877, comprensiva 
impropios para el cultivo agrario permanente y  susceptibles, de repoblación.

de los montes públicos que resultan

NUMERO CABIDA

Da 
orden....................

En 
el catálogo de 

4 862.

En 
el estado 

n.° 2 
del 

plan 
de 

i 877 
á 

\878.

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.

Jü & SI* TI ES O

Total 
compren
dida den
tro de los 

linderos 
generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

V aioracion 

de

dicha parte. o s s s m v Á c i o i i H B S

t Hectáreas. Hectár. Áreas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

1 y 110 B e 1 v i s de 
M o nroy .. . Al M unici

pio de este 
pueb lo___ Dehesa bo

y a l............. N. cercas de particu lares y  ejidos del pue
blo; E. cercas de particulares, ejidos del 
pueblo y dehesa Jarilla , de propiedad p ar
ticu lar; S. río Tajo; 0 . dehesa vieja y 
o livar del Bote, de propiedad p a rticu la r. | 310 1 68 co o 00 Quercus ilex 

(L.) E ncina E ste  m onte se halla exceptuado 
en concepto de dehesa boyal 
por R eal orden de 9 de E n e
ro  de 18631

fjSte continuaré,)
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g en e r a l d e l In stitu to  G eográfico  
y E sta  d is tic o .

Resultando vacantes las placas de Fiel Contraste de pesas 
y  medidas de las provincias de A lava, Badajoz, Gañeres, Ca
narias, Jaén, Lérida, Falencia, Seria y Teruel; esta Dirección 
general autorizada para ello por Deai orden de 9 del corriente, 
Sonvoca á los Ingenieros industriales y á los que hayan sido 
defes de comprobación á las órdenes de la Comisión perma
n en te  del ramo que deseen desempeñarlas, á cuyo fin deberán 
'presentar en las oficinas de la Dirección, Jorge Juan, 8, las 
'instancias acompañadas de los tí tallos originales correspon
dientes ó -de copias testimoniadas de los mismos, expresando 
por orden de preferencia las provincias cuyas plazas les con
ten d ría  ocupar; en la inteligencia de que no se adm itirán lastí 
instancias que carezcan de los documentos indicados ni las que 
■se presenten después de las cinco de la tarde del día 16 de 
Marzo -próximo.

Las plazas de Fiel Contraste de pesas y medidas de las 
•provincias que no pudieran ser provistas de la manera indi
cada lo serán por oposición, cuyos ejercicios se verificarán ante 
Ja Comisión permanente del ramo, con sujeción al programa 
que á continuación se inserta; debiendo ser preferidos en igual
dad de circunstancias los opositores que tengan el título de 
Peritos mecánicos ó químicos ó que hayan sido Auxiliares de 
tas oficinas de comprobación de dicha Comisión permanente, 
todo con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto 
de 19 de Julio de 1867.

Los aspirantes á oposición deberán presentar las instancias 
en esta Dirección general antes do las cinco de la tarde del día
l.° de Abril próximo, expresando en ellas las senas pie sus do
micilios para que puedan recibir el oportuno aviso Haciéndoles 
saber Les plazas que hayan de ser objeto de la oposición y el 
•día en que hayan de dar principio los ejercicios.

Si resultasen más plazas vacantes durante el plazo de esta 
■convocatoria y hasta que terminen los ejercicios de oposición, 
serán provistas en igual forma que las anunciadas.

P R O G R A M A
DE LAS M ATERIAS SOBRE QUE VERSARAN LOS EJERCICIOS

LE OPOSICIÓN Á LAS PLAZAS DE FIEL CONTRASTE DE PESAS  
Y MEDIDAS

E X A M E N  O R A L  
Aritmética.

i . 4 Qué es Aritmética, unidad y número. Diversas clases 
de números, sus definiciones. Explicar la numeración verbal 
y escrita y escribir los números que se dicten.

8.a Definiciones de la suma y resta de los números enteros: 
diversos casos que pueden opurrir en ellas: reglas para efectuar 
ambas operaciones con su demostración. Qué es complemento 
aritmético de un número: su uso en la resta.

8.a Definir la multiplicación de números enteros: diversos 
casos y reglas para efectuar la operación. Tabla pitagórica.

Demostrar que el orden de los factores no altera el pro
ducto, sean dos, tres ó más esos factores.

4.a Definir la división de los números enteros: diversos ca
sos que pueden ocurrir, y reglas para efectuar la operación 
con su demostración. Regla de tanteo para fijar las cifras del 
cociente.

6.a Qué es prueba de una operación: explicar las pruebas 
más convenientes de la suma, resta, multiplicación y división 
de enteros. Alteraciones que sufren los resultados de estas 
operaciones cuando se alteran los datos.

6.a Qué son números quebrados; como se leen y escriben. 
Alteraciones que sufren los quebrados cuando cambian sus 
términos.

7.a Reglas para conocer cuándo es un número divisible por 
2, 4, 8, 8, 6, 9, 6,10, lo, 2o y 11. Demostración de esas reglas.

8.a Averiguar todos los factores de un número, simples ó 
primos y compuestos. Número de esos factores y cómo se ob
tiene por su medio el máximo común divisor, y el mínimo 
múltiplo común de dos, tres ó mas números.

9.a Qué es máximo común divisor de dos ó de varios nú - 
meros. Método para, buscarle cuando no se conocen los fac
tores primos de todos ellos. Demostración y ejemplos.

10 .A Qué es mínimo múltiplo común de dos ó de varios 
números. Método para formarlo cuando no se conocen los fac
tores primos de tonos ellos. Demostración y ejemplos.

11. Reducción de quebrados ordinarios á un común deno
minador, valiéndose del mínimo múltiplo común de los deno
minadores. Simplificación de los quebrados valiéndose del 
máximo común divisor.

12. Operaciones de sumar, restar, multiplicar y dividir que
brados que no lleven enteros. Definición y reglas propias de 
cada operación con sus demostraciones.

13. Operaciones de sumar, restar, m ultiplicar y dividir nú
meros mixtos ó compuestos de entero y quebrado ordinario. 
Cuáles son en cada caso los procedimientos más breves y ade
cuados.

14. Que son fracciones decimales, su nomenclatura, modo 
de escribirlas, alteraciones que pueden sufrir cambiando el si- 
lio  de la  coma, añadiendo ó quitando ceros; modo de simplifi
carlas, y reducir varias de ellas á una común denominación. 
Suma y resta de estas fracciones; empleo de los complementos 
aritm éticos.

16. Multiplicación de los números decimales y procedimien
to-abreviado para sacar en el producto menos cifras de lasque 
a?o obtendrían por el método general.

16. División de los números decimales y reglas que convie
nen en cada caso particular. Procedimiento abreviado. Tras- 
formación de un quebrado ordinario en fracción decimal; di
versos casos y resultados.

Í'.L Tras formar una fracción decimal en quebrado ordina
rio; demostración de los procedimientos. Ejemplos.

18. Qué son números complejos é incomplejos; reducción de 
unos á  otros. Suma y resta de los mismos,

19. Multiplicación de I os números complejos; en qué consis
te el método de las partes alícuotas; casos y formas en que 
conviene usarlo.

£0. División de números complejos; casos diversos y modo 
¿dejproceder en cada uno de ellos.

m .  Qué son razones aritm ética y geométrica de dos núme
ros.. Qué es proporción. Propiedad fundamental de la propor
ción aritm ética y geométrica. Proporción continua. Modo de 
e&letflar la cuarta, tercera y media proporcional. Otras propie
dades de las proporciones.

£2. Extracción de la raiz cuadrada de los números enteros, 
i £3. Extracción de la raiz cuadrada de ios quebrados ordi
narios y decimales.

€4. Exíracyión de la raíz cúbica de los números enteros y 
decimales.

Geometría.
1.a Nociones sobre la  extensión y sus dipiensiones. Cuerpos 

geométricos. Superficies. Líneas.—-Línea recta. Lineas curvas. 
Punto matemático,

2.a Igualdad y suma de los ángulos. Igualdad entre los án 
gulos rectos. Angulos suplementarios, complementarios y 
opuestos por el vértice. Perpendiculares y oblicuas.

3.a Principales propiedades ele los triángulos. Casos de 
igualdad. Propiedades del triángulo isósceles. División de una 
recta en dos partes iguales. Casos de igualdad de triángulos 
rectángulos.

4.a Definición y propiedades de las paralelas. Relaciones 
entre .los ángulos alternos, correspondientes., etc. Igualdad de 
las paralelas comprendidas entre paralelas.' Relaciones entre 
los ángulos quo tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.

6.a Suma do los ángulos de un triángulo. Igualdad de los 
ángulos de dos triángulos cuyos lados son respectivamente 

( paralelos ó perpendiculares. Suma de los ángulos de un po- 
‘ lígono.

6.a Cuadriláteros. Propiedades del paralelogramo. Caracte
res por los cuales se reconoce que un cuadrilátero es parale
logramo. Propiedades del rectángulo, del rombo y del cua
drado.

7 A La circunferencia del círculo. Arcos y cuerdas. Propie
dades de los diámetros. Relación entre las longitudes de los 
arcos y las cuerdas. Propiedades del diámetro perpendicular á 
una cuerda. Tangente al círculo. Propiedades de la tangente 
al círculo. Normal y oblicuas. Igualdad de los arcos intercep
tados por dos paralelas.

8.a Tres puntos que no están en línea recta determinan una 
circunferencia. Intersección ó contacto de dos circunferencias; 
relaciones correspondientes entre la distancia de centros y los 
radios.

9.a Medida de ángulos. Nociones sobre la medida de mag
nitudes. Condiciones de proporcionalidad de dos magnitudes 
Medida de los ángulos en el centro. Medida de los ángulos ins
critos ; segmento capaz de un ángulo dado. Perpendicular en 
el extremo de una recta que no se puede prolongar. Medida de 
un ángulo cuyo vértice es interior ó exterior al círculo.

10. Propiedades de los ángulos opuestos de un cuadrilátero 
inscrito. Polígonos inscritos y circunscritos al círculo. Polígo
nos regulares. Modo de trazarlos. Relación de la circunferencia 
al diámetro.

11. Proporcionalidad de los segmentos interceptados sobre 
dos rectas por una serie de paralelas.—División de una recta 
en partes iguales y en partes proporcionales á otras longitudes 
dadas. Líneas proporcionales en el círculo. Tangentes y se
cantes.

12. Semejanza de los polígonos. Caso de semejanza de 
triángulos. Puntos de concurso de las líneas medias de un 
triángulo. Descomposición de los polígonos semejantes en 
triángulos semejantes. Relación de las rectas homologas en 
dos polígonos semejantes; relación de sus perímetros. Propor
cionalidad de los segmentos interceptados sobre dos paralelas 
por rectas concurrentes.

13. Medida de las áreas de los polígonos. Área del rectán
gulo. Idem del paralelogramo. Idem del triángulo. Area del 
trapecio. Medida del área de un polígono cualquiera.

14. Comparación de áreas. Relación de las áreas de dos po
lígonos semejantes. Propiedades de los cuadrados construidos 
sobre los lados de un triángulo rectángulo. Area de un polí
gono regular.

16. Area del círculo. Relación de las áreas de dos círculos. 
Area del sector circular. Relación de las áreas de dos sectores 
semejantes. Areas del segmento circular. Relación de las áreas 
de segmentos semejantes.

46. Problemas sobre áreas. Construir un triángulo equiva
lente á un polígono dado. Construir un cuadrado equivalente 
á un polígono dado. Construir un polígono equivalente á uno 
dado y semejante á otro también dado. Dadas dos figuras se
mejantes, construir una tercera semejante á ellas y equivalen
te á su suma ó diferencia. Construir un polígono semejante á 
otro dado y cuya área esté con la de éste en la relación de dos 
rectas dadas.

17. Nociones sobre el plano. Posiciones relativas de una rec
ta y un plano. Intersección y posiciones relativas de dos planos. 
Condiciones necesarias y suficientes para determ inar un plano. 
Posiciones relativas de dos rectas en el espacio. Rectas y pla
nos paralelos.

18. Igualdad de los ángulos cuyos lados son respectiva
mente paralelos. Definición del ángul© üe dos rectas. Rectas 
perpendiculares. Igualdad de las paralelas comprendidas entre 
recta y plano paralelo» ó entre planas paralelos.

19. Rectas y planos perpendiculares. Condiciones para que 
una recta sea perpendicular á un plano. Propiedades de la per
pendicular y las oblicuas. Distancia de un punto al plano; de 
una recta y un plano paralelos; de dos pianos paralelos.

Proyección de una recta sobre un plano. Angulo de una 
recta y un plano.

20. Angulo plano correspondiente á un ángulo diedro. Me
dida de un ángulo diedro; ángulo diedro recto.

21. Planos perpendiculares. Plano trazado por una recta 
dada perpendicularmente á un plano dado, Intersección de dos 
planos perpendiculares á un tercero.

22. Convexidad de un ángulo poliedro. Condiciones para, 
que se pueda formar un ángulo poliedro con cierto número de 
ángulos planos dados.

23. Propiedades generales de los prismas. Area lateral del 
prisma. Volumen del paralelepípedo rectángulo. Volumen de un 
prisma cualquiera.

24. Propiedades generales de la pirámide. Sección de una 
pirámide por un plano paralelo á la base. Area lateral de una 
pirámide regular. Volumen de tetraedro. Volumen de la pirá
mide.

26. Volumen del tronco de pirámide de bases paralelas. Vo
lumen del prisma triangular truncado. Volumen de un polie
dro cualquiera.

26. Superficies cilindricas. Cilindro circular, recto y obli
cuo. Sección plana paralela á la base. Superficie lateral de un 
cilindro. Volumen del cilindro de bases paralelas. Volumen del 
cilindro truncado.

Estática:

4.a Definición de la fuerza. Modo de medir las fuerzas y de 
representarlas en los problemas. Trabajo de las fuerzas. Mo
mento de una fuerza con relación á un eje.

2.a Equilibrio de un punto m aterial. Composición de fuer
zas concurrentes.

3.a Composición de fuerzas paralelas. Bases de fuerzas.
4.a Aplicación de las fuerzas paralelas al estudio de la gra

vedad. Centro de fuerzas paralelas. Centro de gravedad de los 
triángulos, de los cuadriláteros de diversas figuras , de los po
lígonos regulares y del círculo. Centro de gravedad de un po
lígono cualquiera.

6.a Centro de gravedad del tetraedro , de la pirámide, del 
prisma, del cilindro y. de un poliedro cualquier». Centro de 
gravedad de un cuerpo material.

6.a Palanca. Condiciones de equilibrio de esta máquina en
diversas circunstancias. Cálculo de la presión en el punto de 
apoyo.

7.a Teoría de la balanza, descripción de sus diversas piezas
y condiciones de su buena construcción.

8.a Descripción de las diversas balanzas que se usan en el 
comercio.

9.a Teoría y descripción de la romana.
10. Teoría y descripción de las básculas más usadas en el

comercio.
Física *

4.a Medios que se usan para determinar la tem peratura.
2.a Diferentes term ómetros; su fundamento respectivo.
3.a Reconocimiento de la buena construcción de un term ó

metro determinado.
4.a Comparación de los term ómetros de Reaumur, centí

grado y de Fahrenheit; conversión de unos grados en otros.
'6.a Diferentes líquidos termométricos empleados y por qué 

lo son.
6.a Examen de las alteraciones que puede experim entar el 

term óm etro y en el trascurso del tiempo.
7.a Barómetros diversos que se emplean; detalles.
8.a Barómetro de sifón ó de Gay-Lussac; detalles.referentes
su estructura.
9.a Barómetro de cubeta: su descripción.
10. Comparación de los barómetros de sifón y de cubeta: 

ventajas é inconvenientes respectivos.
11. Peso específico: qué es y cómo se determina en general*
12. Determinación del peso específico de un líquido, ta l co

mo el agua, el espíritu de vino y el aceite de olivas.
13. Determinación del peso específico de un cuerpo sólido,, 

sea soluble ó insoluble en el agua.
14. Líquidos que deben emplearse para determ inar el peso- 

específico de los sólidos.
16. Reconocimiento de la pureza del agua destilada, de

mostrando con los reactivos que no contiene sustancia alguna 
de las que suelen hallarse en un agua natural.

16. Instrum entos que se emplean para la determinación del 
peso específico: detalles.

17. Balanza hidrostática ordinaria: detalles.
18. Determinación del peso específico de los cuerpos sólidos 

empleando la balanza ordinaria: detalles.
*■19. Determinación de las cantidades de plomo y estaño en 

una aleación de estos dos metales valiéndose del peso espe
cífico.

Química.
1.a Acción del aíre seco y húmedo sobre el hierro colado, el 

dulce y el acero.
2.a Acción del mismo aire seco y húmedo sobre el latón, el 

bronce y el cobre.
3.a Acción del agua sobre el hierro colado, el dulce y el 

acero.
4.a Acción de los ácidos sobre el h ierro colado y el dulce.
6.a Acción de los ácidos sobre el latón.
6.a Acción de los ácidos sobre el bronce.
7.a Acción de los ácidos sobre las aleaciones de plomo y

estaño.
8.a ¿Qué son las aleaciones y cómo se consideran?
9.a Composición y aplicaciones de los diferentes latones y 

bronces.
10. Acción del agua y el aire sobre el plomo.
11. Caracteres que sirven para distinguir los diferentes- 

hierros colados.
12. Diferentes aceros; sus caracteres.
13. Caracteres que sirven para distinguir el acero del hierro 

dulce.
 ̂14. Hojas de lata diferentes que se encuentran en el comer

cio; su distinción.
46. Acción del aire, del agua y de los líquidos que se miden 

en medidas de hoja de lata, sobre las mismas medidas.
• 16. Accién del agua y del aire sobre el latón y el bronce.

17. Reconocer que una aleación es latón ó bronce.
18. Acción de las bebidas usuales y de los aceites sobre el 

latón.
19. ¿Cómo se libran las pesas de hierro de la oxidación?

LEY Y REGLAMENTO DE PESAS Y MEDIDAS
1.a ¿Qué dispone la ley de pesas y medidas del año 1849 en 

sus artículos 1.°, 2.°, 9.°, 11,12, 13 y 16?
2.a Diversas medidas y pesas del sistema decimal. Unida

des fundamentales; relación que hay entre ellas. Múltiplos y 
submúltiplos de cada una.

3.a Diversas medidas y pesas del sistema antiguo de Casti
lla. Unidades fundamentales; sus relaciones aproximadas con 
las unidades métricas decimales; múltiplos y divisores.

4.a Enum erar los casos en que son obligatorias las pesas y 
medidas del sistema decimal, según los artículos del tít. 1.° del 
reglamento. ¿Hay alg© que notar respecto de los carbones?

5.a De la comprobación y marca de las pesas y medidas. 
¿En qué se diferencia la prim itiva de la periódica? ¿Qué debe 
hacer el Fiel Contraste si se le presenta alguna pesa ó medida 
para la comprobación periódica sin la marca primitiva? ¿Y si 
le presentan muchas?

6.a ¿En qué épocas del año se deben hacer la comprobación 
prim itiva y la periódica? ¿Pueden hacerse de noche, ó sólo de 
día? ¿En qué local han de ejecutarse?

7.a ¿Qué órdenes y qué noticias han de recibir los Fieles 
Contrastes para proceder á la comprobación anual?

8.a ¿En qué penas incurre el Fiel Contraste si aprueba y 
marca medidas y pesas defectuosas por primera, segunda y 
tercera vez? ¿Qué penas señala el reglamento á los traficantes 
que tuvieren peñas ó medidas defectuosas?

9.a ¿Qué penas señala el reglamento á los empleados, No
tarios, constructores y particulares que contravinieren á lo 
preceptuado sobre pesas y medidas?

10. ¿Qué se hará con las pesas y medidas defectuosas don
de quiera que se encuentren, y qué pena se impondrá á los po
seedores?

41. ¿Qué vigilancia podrá emplear el Fiel Contraste para 
hacer cumplir el reglamento de pesas y medidas, y cómo debe 
proceder en cada caso?

12. ¿Qué derechos cobrará el Fiel Contraste por la com
probación y marca de las pesas y medidas, en qué forma y qué 
relaciones debe pasar á la Hacienda?

13. ¿Cuáles son las medidas de longitud que podrán usar
se; de qué materia, forma y condiciones han de ser y qué to
lerancia les concede el reglamento?

14. ¿Cuáles son las  ̂medidas de capacidad para áridos que 
pueden usarse; de qué materia, forma y condiciones han de 
ser, qué tolerancia les concede el reglamento?

16. ¿Cuáles son las medidas de capacidad para líquidos 
que pueden usarse; de qué materia, forma y condiciones han 
de ser, qué tolerancia les concede el reglamento?

16. ¿Qué pesas se admiten en el sistema métrico decimal; 
de qué materia, forma y condiciones han de ser, qué tolerancia 
les concede el reglamento?
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i ¡. ¿LiL im únuneiiios de pesur pueGun cmph'-.iixo según 
el reglamento 'vigente, qué eonüiúoaes deben lene? para ser 
admisibles?

18. Teniendo presen íes Jas instrucciones del reglamento 
para la construcción do Las .medidos do longitud, ¿céreo proce
derá el Fiel Contraste á su recepción y ooiTiprobaeion?

19. Teniendo presentes las instrucciones de i reglamento 
para i a construcción de las medicas a-: capacidad paro áridos, 
¿cómo procederá el. Fiel Contraste a su recepción y com
probación?
. SO. Teniendo presentes las inslraceionét-; del regle m e m o  

para la construcción do las medidas de capacidad para líquidos, 
¿cómo procederá el Fiel Con tras te ó, m  rece nal ó n v comproba
ción? r X « _

%i. ¿Qué instrum entos debe tener el Fiel Contrasto pera la 
comprobación de las medidas de capacidad para líquidos, y 
cómo los preparará si fuere necesario?

?M. Problemas de aligación aplicados á las aleaciones de es
taño y plomo, auxiliándose en caso necesario con los pesos e s
pecíficos de las aleaciones enumeradas en la tabla del regla
mento.

£3. Teniendo presentes las instrucciones que da el regla
mento para lsq construcción de las pesas de Id erro y latón, 
¿cómo procederá el Fiel Contraste á su recepción y ccmproba-
■üióíi?

9Jí. ¿Cómo debe proceder el Fiel Contraste en la recepción 
y  comprobación de las balanzas, básculas y romanas?

Nota. E l examen oral durará cuando menos una hora, 
exceptuando el caso en que no respondiera ó explanara satis
factoriamente las tres primeras cuestiones que se propusieran 
al aspirante, por cuyo motivo se le eliminará del ejercicio. El 
■que fuere idóneo para concluirle deberá resolver cuando me
mos seis cuestiones durante, el mismo, que serán : una sobre 
Aritmética, otra sobro Geometría, otra sobre Estática, otra so
bre Física, otra sobre Química y otra sobre los deberes del 
,Fíei Contraste.

ex a m en  p o r  e s c r i t o

El Espiran i o eme '■ i t n • , na escritora. corréela y legible 
y el conocimiento indispensable de Ui O r logra fía.

El aspirante deb* ra expímtar por- escrito en medio pliego ie  
'papel el asunto ó enmtiÓR que Je fuere propuesto por el Tribu
nal de examen, á bu de que por este trabajo puedan juzgar.-o 
su escritura, su oró preív  > su estilo.

Asimismo resol\ctú \ o? r mu i i r  v c o t í  la ayo 'V 84  cáLu > 
una cuestión que ie ] r* .pulid rú el ’lrl» mml, nvra .-uva exrvm ra
ción se procurará en lo posible q-n man n < e ^ r io 4 ]<>-> < o- ee - 
m ientes do Geometría, Física ó l’Liái.ee o •• en Li -jOned' n

Concluidos el examen eral y ¡as ' n a  be < • -"Eto opio
acaban do indicar, el Tribuna!, de r \t  no n del h> r;.w  en t a 4  % 
ó iodo lo mas dentro de 94 horas so l^  < 1 m. r.»<‘ r v eme ,• — 
piran te, y extenderá el acta oporiuu « pío el modelo que sa 
halla en el apéndice del reglamento ctuCv-LT del ramo, y que 
firm arán todos los Jueces del examen.

El Presidente del Tribunal, luego cíe cerradas las actas, las 
elevará dentro del plazo indicado á esta Dirección general á 
fm de que se extienda á los aspirantes que fueren aprobados la 
credencial y el títu lo  de Fiel Contraste.

Madrid 19 de- Febrero de 4886.=J$1 Director general, Ibáñeso

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia d a  Barcelona.

Acta demostrativa del pormenor de las series y números 
de los billetes representativos de Ja (¡xtinjrukla moneda calde
rilla  catalana que no han sido presentados al canje en el pe
ríodo señalado al efecto, y que en consecuencia l««n caducado,
á tenor de la Rea! orden de S i de Agosto de -1884

6E5UE A.

Billetes ds 50 péselas cada uno.

53 a? J0  6 88-1 40,441 12.668 18.940 .£0.947 24.571
146 3.21! 7.C5Ü 40.486 12.737 17.060 «1.Ü82 24.578
158 3.293 7.261 10.512 12.794 17.210 21.158 24.790
157- 8.342 7.3-'4 -10513 12.821 17 «75 21.231 24.791
348 3.355 7.432 10.514 12.907 I7.33t 81.0-12 24.802
493 3.379 7.516 10.515 18.910 17.334 21.355 24.884
531 .9.452 7.586 10.818 18.929 17.434 21.582 81.915
555 ¿.495 7.686 10.517 13.13'i 17.724 21.835 81.974
645 3.613 7.031 10.518 -13.033 17.9-/3 81.839 85.010
730 3.788, 7.608 10.819 15.-112 18.053 21.724 CÍ.OU
739 8.85® 7.837 10.520 13.-i 93 18.188 21.915 25.0-12
923 4.077 7.978 10.5-0 18.809 18.854 21.981 85.013

1.034 4.91)3 8,18o 10.584 13 571 18.520 22.005 83.014
1 3<3 4.133 8.834 10.587 13.668 18.634 23.040 83.015
1.526 4363 8.4-86 10.605 13.795 18.721 «8.QB2 85.038
1.671 -4.404 8.545 10.624 13.849 18.768 82.088 25.089
1.701 4.420 8.948 .10.038 13.8W 18.846 «2169 25.040
1.703 4 62-1 8.587 40.642 14.C6S -18.864 22.170 «5.041
1.753 4,727 8.709 10.313 14.088 18.954 22.278 25.042
1.775 4.737 8.716 10.983 14.133 18.996 22.574 25.043
1.826 4.810 8.733 11.055 14.184 19.111' «2.584 25.044
1.863 4.376 8.771 11.082 14.232 19.169 «2.041 «5.255
1.865 4.684 8-802 11 093 14.246 19.272 22.657 25.823
2.044 4.662 8-808 11.1-19 14.5CO 19.318 «g.7*« «3.354
2.046 4.991 8 944 11.-186 1 4 669 49.883 £3.836 25.8:9
2.069 5.006 8.981 11.237 14.788 i 9.893 28.900 «5.38o
2.085 5.110 9.019 11 326 14.75! 19.434 «2.068 83.481
2,120 5.182 9.056 -11838 14.026 19.348 «2.893 83.182
9.285 5.157. 9.077 11.898 14.940 19.675 28-037 23.-183
2.226 5.206 9.000 14.127 -13.071 19.777 23.103 85.484
2,263 5.296 90 36 11.135 18.282 19.822 23-894 23.483
8.871 ’ 3.651. • 9.811 1-1.881. 18.408 19.853 «3.711 «8.484 
2.860 5.782 9.020 11.64-7 lii.oOl 19.890 «8.721 23.187
2.1-14 • 6.922 9.4*7 11.713 15.546 19.904 28.748 25.488
2,498 0.009 9-492 11.746 45.600 «0.033 «8.848 25.489
2.513 6.014- 9.497 11.787 ls.931 20.202 83.982 §5 490
2.048 6.329 9.5ü« 11.789 15.983 20.398 §8.293 25 491
8.647 6.389 9.561 11.798 16.128 20.373 «3.996 S8.4¡8
8.649 6.39-1 9 579 11.880 40.867 80.445 «4078 25.193
2.706 6.400 10.076 11.895 16 346 80.528 84.1-10 85.491
2,761 6.441 10106 11.907 16.456 «0.578 24.142 88.495
2.809 6.477 10.878 12.020 16.471 20.598 84.176 «5.496
2,828 6.498 10.286 18.180 16.493 «0718 24.262 §8.497
8.841 6.520 10.311 12.201 16.810 20.762 «4.267.85.498
8.938 6.5P5 10.384 18.272 46.874 20.795 «4 3 4  23.499
2.993 6.658 10.364 42,383 16.889 20.902 24.501 25.500
3.200 6.741 10.431 18.555 16.937 20.932 24.574

ES
777 "d s de ida-PiSeiss ceda

■i-íG 2.1S5 0.47: 70.CC 13.030 -177:7 iC-óD £ i.C ;5
CC e.-OO 0.777 -7-70-í 477:7 C C E  CC'C) C !.7k
505 £.170 6.7:0 -ÍO.Oli 47870 4:77;; 10.03; £777.)
dio £.187 7.739 10.674 l.i.CO i .7 :: i t '. i id  R C ;:;
908 £.:06 7.484 iú.670 Ó M A  -io7í O-O JGJEJ CC'C/
9x0 8.225 8.140 -10.6 ¡7 14.648 1 ¡.55í i f'.-l76 23.35 '

1.-129 3.033 8.161 10.767 -.Ü.Gíví i  C7C í9.-¿di §5.578
•1.463 3c 67 8.171 10.7!2 -11,0:3 17.689 19.145 §0.-703
1.468 3.342 8,885 C .7I3  4 4.8:0- C/.0SC 19.4-70 03.8x0
1.473 8.992 8 039 4-J.í82 13.007 ECCo £0.497 £7.497
1.693 4.849 9.060 11.236 43.-195 17.938' 20.498
1,758 4.679 9.070 11.815 13,260 13,0 C  21.039
2.089 8.182 8.883 i-i.<;C3 13.408 ¡8.0:9 £1.839
2.088 5.350 9.525 13.758 13.478 18.247 £1.-166
£.007 5.6Í5 9.706 10.393 -15.545 1462-3 21.621

SER1K 11
Billetes de «50 pesetas cada uno.

88 346 302 377 2.781 6.209 10 973 il.O U
821 848 363 878 8.264 Í7W7 12.443 I i 8 • 5
334 350 381 879 3.851 t 4.2.679 ¡ .:0P
335 £31 365 380 4.!t:£- ¡'.¡¡O -HCÜl 1 ¡/
336 852 306 460 5.010 7.091 12.670 i 'C G
337 358 807 823 3.017 7.890 19.078 M.!h6
338 834 868 1.S68 6.071 T.vúL .'3.178 1, ,'.4
339 855 869 1.483 5.524 9.25o 18.245 155-18
310 356 370 1.639 3.706 8.3!,2 18.800 «3 ' C
34!. 337 871 -1.784- 5 742 £0 13.339 15.508
342 358 37«. 1.98-1 6.009 n.u 0 13.381
313 369 378 2,827 6.013 9.434 13.462
845 861 875 «.643 0.-154 iO.Ci 18.480
Barcelona 10 de Febrero de 1885.-=E1 Oeberea-ior Interino, 

Presidente de la Junta de amortí/.-ieiij» ¡i • ...i '.üictc-s de cal- 
dc-i-iiia catalana, Eduarco .Cuí'ül-íi. 830i--M

Gob i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
*
]■. ’ hf.i 1 Martínez de- C no vas, ILseal nornbrxilo por el 

Fx'un >. í r. Gobernador civil de osio nrovoiaia.
Hago saber que me hallo instrnye.tai.:» expadic-iio cr> juicio

* > <had c r a *n sobro ingreso en ki c iv i l  d-.t Doneilcencia 
f T. ti . <■ 1 Zaquero y González cv.-!;! moi.¡vo de ios actos

h u m a n ita r io s  y de csríQo.d i levados  o cabo por el m ism o eo el
* / r < 1 • qo ?c estableció  m  t [ cerro  00 luz A n g e le s  con m o -  
i iv^  d> ’ * . ív a epiderma colérie--; y  en cum p lim iento  a ¡o 
Imi m o  ) pu. (ñ regla  tú auto do i a  ' 'ríen  refer id a ,  lie acordado
o > n r ,  ph /o de á0 días, que ern-tozará k contarse desde aquel 
1. < ro ti : rm- nte edicto se inserte en los periódicos oficia íes, 

i  .. i de <p. i I .; personas que quieran dcelarnr en pro ó en con
tra  de los enunciados actos puedan presentarse en esta Fisca
lía, callo del Divino Pastor, 10, principal derecha, de diez á 
once do la mañana.

Madrid 17 de Febrero de 188o.=EManiiel Maitines ele Cuevas.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l . 

ni a  Í.G-

Carlos detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 
en este■ día. ■

Núm. Antonio Delgado.— Balamanca.
S48 Baldomero de Blas.—Tet-uáo. - 
%\ó Clemente S auz—Estol la.
S4b Estanislaa- Jáureg'üi.—Sevilla.
246 Estanislao Castriilón.—Torre de Ánmgo. *
241 Eustasio Acremán.—t >.
248 Ezequiel G a i‘cí o.. ---V i 11 & .;
;Tí-9 Hipólito González.— i' *
SbO J uana M ontoya.—Si j 1 ’ ‘u i  >n.
-̂51 Manuel Parilo. --Alcalá.

Máximo González.-----San Ildefonso.
2G3 Una tarjeta  postal &iu nombre.—Falta d irim ió?.

Madrid 17 de Febrero de 188?b'------E) Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

Gbainete Central d e  T e lé g ra fo s .

N a 17

R elación  de- los telegramas (pm no han podido ser entregados 
(i los destinatario*.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

C artug-na .  Remos CaJder. n.. Infanías, SE
L eganés... . . . . . .  Félix Ixznoiz, UoLa, 9.
A hcantc. . . . . . . .  Enrique- Larráizar.—Carrera de San Jeró

nimo, 7 y 9.
Tarragona . . . . . .  Foi*n;v;nk> SfX:vi';:yo.--Siii señas.
Vivero..................  SiAm/. -'-CMC lUríxUzu, 60.
Cáce-res................  Nicanor Gsuun. Lista Telégrafos Costra].
San Jtum P u e rto  Ara el i a Pérez.---Molino V iento ,  So, priacipal 
Cádiz . nozo répre$e¡\lantc.---Ja.coi'uetr('zo.

Su': a r- s-R ICie.

Portugalete I Rervaski A r a n a ,  Z u rlmno, %.

Madrid 17 áe Febrero de 1 8 8 5 . Por el ‘Jefe dol Centro, 
A11 nar-i.

In te rv e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
de  B u rg o s .

Habiéndose extraviado una carta de pago de depósito pro
visional para subastas, hecho en la Caja sucursal de esta pro
vincia en 23 de Julio de 1884, imponaní-eRUb pesetas, por Don 
Angel. Arroyo, vecino de San Martín do Rubiales, para optar á 
la subasta ¿e iu carretera de Roa á E oines y bajada de Roa, 
señalada con el núm. íM  do entrada y iik) de registro de in s 
cripción , se previene á la persona en cuyo poder se halle la 
presente en la Intervención de Hacienda de esta provincia; en 
la inteligencia de que están tomadas Jas precauciones oportu
nas para que no se entregue el citado depósito sino á su legí
timo dueño, quedando después dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto.

Burgos 30 de Enero de 188dr=El Interventor, Antonio Gon
zález, X-—1800

A d m in is tr a c io n  d e  C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s  
de la p rovin cia  de  S evilla .

Por el nvsenLe ce buco sebo'* que .habiendo sufrido ex tra
vío la iV;.eUu*e dol empivsíilo nocionoj de 17b millones do p-e- 
setds, núm. 8Jk.Ü, conipreimiva do tros recibos, importante

:vv¿ oescles bu e-h:limos, r-resentudu en- la A d m in is ira c ió n  
"A. T a i -a  de le. previurm, de Sevilla por io.Axres. R o m a n í  her-  

! día ó?  r e  Marzo do 1 8 :0 , ve sup lico  á  la  pcryuao- qiiq 
mancií o. ;2cr,!ri.aC! o sirva pra^rúsi-Ja oíl h  \ m  ~ÜmWh*iü lil'íüíú^e 6w <,v .¡,, -,..,.,prw. x f - - v ?

yi.ín de í hv'dii P- ¿ ¡oá efC(n0c que na va
lepar. . ,, _  ,

Sevilla áv 0 b o uvero ae ibru.-.-xpi Administrador, Antonio 
Calvo Rubio. - A ...Ti Ai

T e r c e r  r e g x  UUi-:nZo mo?iúado' de Arti!loria 
d e

La liándose vaccuL^ ei-* ‘ ho icgi-rd ur > seis plazas de he
rradores y una de Íurjaík 1 /  A*v p 111 ‘15 - 'Ge *, de nueva crea
ción, con el sueldo anual dL ' y -  9 [m *u ,*s  ̂ otros derechos que 
marca el regia me ato a proba Lü Tui* Real orden de £1 do No
viembre de 4884 (que par-de t  '°^n ita ree  en cualquier depen
den cha de ArLLcrui), se proyyert tR inl ¿*1:1-vid nos que reü: &n k»s 
s i g u i.o i: t o c i re u nsta n e i -¡ s:

4.a Saber leer y escribir con prAP^íind.
5.a No exceder do 80 años do üdaUb han de ingresar por 

prim era vez c.11 la clase.
ÓL Tener buena conducta, comprobaba por certificados de 

les Amoridcdes local es, de los cuerpos, ^otAblecimientos ó em~ 
presat- partieulares en que hayan serrido.

4R Tener titulo proímiional expedido por algún estab-eci- 
miento ohcicl ó privado de reputación conocía a. ó bien haber 
desempeñado la profesión al frente do algún txller en pobla
ción que no baje de o.CU.) almas, pagando la m atrícula oorrex- 
poamonte, y por uir-mno, el haber sido declarados a-Lou por 
las Jim ias de ios cm.rnos moaiades del Ejército en otros exá-
me -.-CvS,

ód Tener l;i robmhez y buena eonformneióa iieceBaiúas para 
sufrir las fatigas cid servicio rrR ilar.

0 /  Hallarse libreo del r-orvicio mi.litar activo ó haber 
extinguido los tres años ¡:L plazo obligatorio mi dicha s i
tuación.

Los que deseen opte r á ellas dirigirán sus soílcilndes al 
or. Coronel del mismo en Zaosgoíx has i a ei. H> do Marzo do! 
corrimiíO a ño, eco míe; Cuidas de -lo» do.-umcnioB que (mrt i liquen 
las anteriores eircu ion oehs.

Los individuos eu,v. - ; MiicUmicti foonmi admitidas se pre- 
» » Ai o, o 1 jí *.v, v u.O' m i*,! a», v i . r i.1 á íin de
> . L < A  < i . ' I l I , ( ' - , 11 i i . t .

Zaragoza 42 de Febrero do 188ÍL. -E! Temiente Coronel, Co- 
x ' x n a '  m *v. I , v„>n ^  ^  . 3328--M

S e c re t a r i a  d e  la  C a p ita n ía  g en e r a l  d e  Ma r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ádiz.

Por acuerdo de la Exorna. Junta económica dol Departa
mento, y con sujeción á los pliegos de condiciones que se ha
llan de manila sio en la EcereUiria de esta. Capitanía general y  
en la- Comandancia de Marina de la provincia de Málaga en 
todos ios días y horas hábiles de oficina, se saca á pública su
basta la adquisición do los efectos y materiales necesarios du
ran tu un tm rr'Stfü en el ramo de Armamentos del Arsenal do 
la Carraca., cuyo servicio dividido en tres lotes asciendo á 
13.768 pesetas 61 céntimos.

El remate tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
en esto punto y la nombrada en la Comandancia de Marina c i
tada á ¡os 30 días do aquellos en que aparezca esta publicación 
en la G aceta ds Madrío y Boletines oficiales de las provincias 
correspondientes, cu ios cuales se fijará, oportunamente la hora 
y día del a el o.

Los licitadoreo que no presenten lo luirán provistos de pro
posiciones exterminas en papel sellado do )r¡ clase 4 . a, valor do 
una peseta, con sujeción al modelo que á continuación so in 
serta, y por s 'parado y fuera del sobre que la contenga en
tregaran al Sr. Presidente, en calidad de lianza provisional, un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general do 
Depósitos ó en las sucursales do provincias, en rnet-álico ó en 
valores públicos admisibles por la ley á los tipos que determ i
na la ley vigente, las cantidades siguientes, según 4  lote ó lo
tes é. que hagan proposición:

Pesetas.

Para el primer lote   368
Para el segundo lo te ...........................  SO
Para el tercer lote  ............   309

San Fernando 18 de Febrero de 1885.—Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , , . . ,  calle d e . . . . . ,  núm  , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de  , calle .
n úm ero .. . . . ,  para lo que se halla competentemente autor iza- 
1 o), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a
ce ta  de M adrid, num    de tal fecha, ó en el Boletín oficial
(*«3 K pro\ in'úu d e  , nu rn    de tal fecha, para contra
ía ; rm terL L  , ó cUetos do tal clase-, necesarios en el Arsenal 
d j U i mmvm. m cf un promete á llevar á efecto el servicio co- 
¡ r x, ■•■dLuú al !üv tal ó á los lotes tal y cual, con estricta 
snjMmn r to(>8 lau 'mediciones contenidas en el pliego que se 
E Vg i o ;mm m : ; ■ d 4  decretaría de la Capitanía general del 
I ,‘p rhm,.' ' y L Comandancia de Marina de la provincia 
m> V’á! upa pea* ! w, precios señalados corno tipos para la subas- 
; ,m> í i i\ hnmm imida a: mismo, ó con. baja de tantas pesetas
y vastos cónfinios j.oc 330 un 4  lote tal. tantas en em¡, etc. 
(iodo en letra).

(Fecha y firma.) 20T4—S

Por acuerdo de la Exema. Júnta económica dol Departa
mento, y con arreglo k los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y Co
mandancia de Marina de la provincia de Málaga en todos los 
días y horas hábiles de oficina, se saca á subasta pública la 
adquisición de ios materiales necesarios en el ramo de Ingenie
ros del Arsenal de la Carraca, cuyo servicio dividido en cuatro 
lotes asciende á 44.88o pesetas.

El. remate tendrá lugar ard.o la Junta especial de subastas 
en este punto y la de la Comandancia de Marina referida, á 
los 3ü días de aquellos en que aparezca esta publicación en lu 
G aceta de Madrid j  Boletines oficiales ée las provincias res
pectivas, en cuyos periódicos se fijará oportunamente la hora 
y día del acto.

Los Imitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 41.a, vajor de 
una peseta, con arreglo al modelo que & continuación se inser
ta, y por separado y fuera del sobre que la contenga entrega
rán al Sr, Presidente, en la ealidad de fianza provisiohal3 m
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documento qnc acredite haber impuesto en la. Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de proviueiss, y en metálico ó en 
i  alores públicos admisibles por la 3e\ o loa tinos que de te rm i
li a ru Peal decreto do 29 de Agosto de -1870. las cantidades si
g u e  lúes, según el i ote ó lotes á nao hrqmn proposición:

f  os<°! ;:s. I

Para, el primer la te ..................., ..........  8U'
Para, el segando lote . . . . . .  *..  - . . .  975
Para el tercer loto   . . . . . .  _ 86

■’ ■ 1 -  j ot o. . . . . . . . . . . . . . .  . «

f e »  U ñ a n d o  i - i c  F , b r « a  (li’ ' Ca,iior.

Modelo t úe proyes/c/dm
D. N. N., vecino d o .  , calle de v . . .» r yin K  , im su

nombre (ó á nombre de 1). N. A., vecino u e  ,, c a l l e .  ,
iu ;m ero . ' . . .  ., para lo que se ñaua, componí’ a tc mente au ío r iza -  
doh hace prescrito que impuesto ded a n u ir  u0 inserto en la Ga~
o k t \  DE Madrid. i iúu i  , do tul Lona t (> en cí Boletín. o ¡ m a l
de la provincia de. . . . . ,  m i m . ..  «¡o • U(¡ fecha, para co n tra ta r
.piateriai» s ó efectos do uü clase, nc-*v varios en el Arsenal do i a 
^meneo, se compromete á lleva? f  , efecto el servicio corres-  
pnnuien.í • M lote tai o 6 los sotes \,¿l y cual, con esiricta su je 
ción' lo*!.*i * las cui'idteiom'S coiL? (¡idas en el pliego que se ha Ja 
de n\i nií’'4-to en la decretaría ' ¡e la Capitanía gene ral del De- 

j r e  a-*rito y Comandancia diC p ;arica do la provincia de Má- 
tavu, ne“ .os^pivtnos scuolad.os como tipos para la subasta en 
$a relacióntmidr. n i mismo, o cu.. basa do ¡antas pos tas y tan- 
iím céntimos por 100 en el l o o  U.L lanías en cual, etc. (todo en 
Unvo.

(Fecha y íirma.) 2023—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  L a ra c h a ,  C o ru ñ a . S e  
anu n c ia  la  v acan te  d e  la  p laz a  d e  M éd ico  t i tu la r  d e  e s te  

d is tr i to  para, la a sis! onda  de familias pobres del m bm o, dota - 
da con ci sueldo anual de i Oéü pesetas, que ha ne pro vi s ta r  se 
conforme á las disposiciones del reglamoiño do 24 de Octubre 
de 1873 y con sujeción al pliego de condiciones que queda ex
p u e s t o  afjuiblico en la ‘••■ceretaría de este Municipio.

Los aspirantes deberán pn. sentar sus solicitudes en forma 
dentro dé lo s  30 días siguientes al en que tenga lugar la Inser
ción del prc: ente anuncio en la G ace ta  d e  Madrid.

Entiéndase rectificado por medio del presento el anuncio 
■inserto en dicho periódico, núm. 41, correspondiente al 10 del
actual. , „

L c ra ch a  43  de Febrero  de 1 8 3 3 .--.= 51 A lca lde ,  Manuel E s m o -  
■res. - El Secretar io ,  F a u a t in o  P a zo s .  8880— M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u a g a d o s  e c le s iá s t i c o s .

M A D R ID

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En v ir tu d  d e 
providencia del Exemo. Si*. Doctor D. Julián do Pando y Ló 

..pez, Presbítero. Vicario de esta Forte y su partido, se cita, y 
Gema á  Vicente Meten y  á Mateo Gutiérrez, cuyo paradero sí 

•ignora, pera que nn * 1 improrrogable término de 12 días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
cora parezcan en esto xahuna), cano do la Pasa, num. 3, y  No 
arría del iiUnmerho, á conceder ó negar el consejo que cor 
e-rr g l o á l a  ley necesita su nieta Isidro, Moteo y Gutierres 
pora el m a tr im on io  que proyecta con Emilio do la Torre 3 

‘-Parra; en la inteligencia que de no verificarlo se dará al expe
diente  el curso que corresponda.

Madrid i 6 do f ebrero de 18ci>.■-~-oií&h Suez. 38.jT—A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
BARCELONA

D. Vab d a r  o S m z  Lázaro, Comandante do i nía rite ría  y 
Fiscal perm anecí :• de caimas do la Capitanía general de este 
distrito.

Hallándome insb uyonrfo sum arla  por el delitp do deserción 
contra Juan Cortés Subirada, so’dado del batallón expedicio
nario á Cuba, num. 18, en Octubre de 1870, á todas las Auto
ridades, tanto civiles corno raí i tares, suplico que por cuantos 
•medios estén á su alcance procedan á la busca y captura, del 
citado individuo, cuya- mUcióii es la siguiente:

Juan Cortes Lubiruiia, hijo de Juan y de Muría, na tura l  de 
Tragó de N oguera , niuviacia de Lérida; su edad ul presento 
88 anos, su esta tu ra  un metro 555 milímetros; sus senas estas* 
polo negro, ci jas al meo, e.jon par..n»>-', nariz 1 cguiíii, barbe cí&~ 
i a boca regula’’, color sano, freí.ie espaciosa, aire libre, pro
ducción huera; sodas particulares ninguna; entró ó, servir en 
el Ejército por la gum ía  de 1870 mi 9Q de Junio do dmho uño;

Y si fuese habieo lo pongan á mi disposición en ín cárcel 
nacional de esta ciudad.

Y para  que la presente reqmsitoma tenga la debían pubii- 
etdad insértese en el I h h ú n  ojlcúü de esta provincia.

Dada en Barcelona a 10 de Febrero ele i 88o.-- . Valeriano 
Sauz Lázaro. od20- - b .

D. Isidoro Busco::’ y Seguí, Comandante de míuinería. y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

E n  v ir tud  de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y segundo edicto cito, llamo y era- 
-plazo á Casto San José, Expósito, n a tu ra l  de Vallad o lid, á lia 
4 e que en el término do 29 días, á contar desde la publicación 
d d  presente, comparezca en esta Fiscalía, calle de Escuclillers, 

«su?mero 0, piso cuarto, segunda puerta, con objeto de in te r ro -  
respecto á, un asunto relativo á los alcances que le eo- 

*riFSS¡jond¡cwD como soldán o que fue del batallón reserva de 
Manresa, núni.  79.

Barcelona í í  de Febrero de -188L.=Isidoro Bassols ™E1 Se- 
xrtTarío, Is idro Vñlera. 33Í7-—M

^^ídoro Ro.ssrjcj y  pegui. Coman danto de iívfaníería y 
1 ‘‘;Cju ae ‘a f’ulJlfy4iu> general de Cataluña,

_̂ jU xir^v-d ( yc Vo dispuesto en las Reales Ordenanzas de. 
rj‘R'IoU! Al'0 / el presente y segundo .edicto cito. Hamo y em- 
pamo a J  ; Vl j0 Lialbi, n a tu ra l  de Tarrasa (Barcelona), é

'-ic Rpic en el término de 20 días, á contar desde la, publica- 
ou,]l. del presen te, compar< zea en esta. F isca lía , callo de Escu- 
(í .ilicrs, num. 6, piso cuarto, segunda, puerta, con objeto de in 
terrogarle respecto á un asunto  relativo á los alcances que le 
correspondieron como soldado que rué del batallón reserva de 
Manresa, núrn. 19.

Barcelona. 11 de Febrero de 1885. ̂ ----4 si doro Bassols.— El Se
cretario, Isidro Valeria . 88.18— M

D. Isidoro Bassols y Segui, Comandante de infantería y 
Fiscal de la Capitanía general de Cata i uña.

En virtud do i o dispuesto en las Reales Ordenanzas d©J 
Ejército, por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo 
á Jaime Belocb y Basó, na tu ra l  de OI i a na (Lérida), á í in  de qiF 
en el término do 10 días, á contar desde la publicación del p re 
sento, comparezca « v c la Fiscalía,.calle de Eseudillers, núm.  íh 
piso cuarto, según*b 'au^'ta, con objeto de- interrogarle respeeic 
á un asunto rclatrm» á los alcances que le correspondieron como 
soldado que fue del batallón reserva de Manresa., núm. 19.

Barcelona í í  de Febrero de i885.^=--Lsidoro B a sso ls .^ E l  8e- 
crolario, is idro Valora. 33-i9--YI

CARTAGENA

D Miguel Relavo y del Pozo, Comandante, Capitán de infan
ter ía  de Marina en la escala de la reserva y Ayudante del A r 
senal.

Hago saber que bailándome' procesando por el delito de 
abandono de guardia  ai soldado de la tercera compañía del 
segundo batallón activo del tercer .regimiento do infantería, de 
Marina. José Márquez Sopera, hijo de Cayetano y do Nuroisb, 
na t ur a l  de Barcelona;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expresado 
soldado para que se presente en el término de 20 días, á con
ta r  desde la fecha do su publicación, señalándole al efecto d  
pabellón de Ayudantas dr este Arsenal ó la Comandancia 
de Marina más próxima; y de lo contrario  pe Je seguirá la c au 
so y se le sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 6 de Febrero de í 885. -Miguel Pelayo.
8329 M

CÓRDOBA

D. Eugenio Gutiérrez y  Gutiérrez, Capitán, prim er A y u 
dante del regimiento cazadores de Villarrobledo, 23 de caba
llería, Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria- contra  oí soldado del to r 
cer escuadrón de este regimiento Senén Domínguez Martín, 
hijo de Francisco y de Rufina, na tu ra l  de Salara anea, p a rro 
quia de San Cristóbal, de oficio albañil,  por el delito de p r i
mera deserción, cometida desde esta  pieza el día  4 do Setiem
bre últ imo, por el presente cito, llamo y emplazo al referido 
soldado Senén Domínguez Martín  para que en el término de 
im mes, ¿ contar desde la fecha de su inserción en el*Boletín  
oficial do esta provincia., se presente en el cuartel de Alfon
so XII, que ocupa el regimiento en esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resulten en dicha, sumaria; y de no verificar
lo será juzeado en rebeldía con arreglo 4 Ordenanza.

Córdoba 10 de Febrero de 1885. -Eugenio  Guliérroz.
882Í-- M

D. Román S imarro Sevilla, Comandanto graduado, Capi
tán, Fiscal del regimiento cazadores de VillaiTobledo, 28 de 
caballería.

Habiéndose ausentado de Sai amanea el soldado del tercer 
escuadrón do dicho regimiento José Rodríguez Lozano, n a t u 
ral do Salamanca, para incorporarse á su regimiento de g u a r -  
nición en esta ciudad y á quien estoy sum ariando por el Adito 
de deserción;

Fsa'ndo de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos a Jos üíiei&les del Ejército, por m presente  
cito, lia rao y emplazo por primer edicto al expresado soícLdo, 
señalándole el cuarte l de Alfonso XII de esta plaza, donde de
berá pivsentarse dentro re í  término do 30 días, á o<> A 1 desde 
la publicación de i pro.-ente edicto, á dar sus desee: ;n  y do no 
preseutarso en el término señalado se seguirá la omisa y so 
sentenciará en rebeldía

Córdoba 10 de Febrero de -1885.: -míoman Bimarro*
0 \ ; '4  X  "  “  F ’t

GRANADA

D. Bernardo A r m i z  Jové, Capitán, Teniente de! bal,nilón 
cazadores do Cuba, núrn. 17, y segimdo A yudan te  interino de 
la plaza de Granada con ol cargo de Fiscal en la mism a.

Habiéndose ausentado de esta pieza los paleamos José Teo
doro Expósito , conocido por José Calero Alareón, y  Francisco 
Marco Sánchez, vecinos el primero de Gojor ó de esta,, capital 
y el segundo también de Granada, ambos acusados del delito 
de disparo de a rm a de fuego al sargento y soldados destacados 
do la guardia  del establecimiento penal de está capital en la 
noche del 11 de Noviembre último, y á quienes por dicho deli
to me hallo sumariando;

Usando de las facultades que en asios casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pr¿ sente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á io s  referidos paisa
nos, señalándoles la cárcel pública de esta  capital,  donde de
berán presentarse dentro  del término de 20 días, á contar des
de ia  publicación del presente edicto, á  dar sus descargos; en la

inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Granada 9 de Febrero do I 880.-XEI Capitán, Teniente, F i s 
cal, Bernardo Arrunz Jové. 8525—Al

D Rodrigo de Vivar y Gaz zino, Comandante do infantería: 
y Fiscal permanente de 1.a Capitanía general do Granada.

Habiendo do pres tar declaración en sum aria  que ins truyo  
do orden superior los vecinos do esta ciudad José López y Ma
ría  Gires, Antonio Viñas y Francisca Acosta, Basilio Hidalgo y 
Cabeza Herrera, Juan 0 creía y María A rm ita ,  Antonio M or
cillo y María oía too y Rafael Valencia y B ernarda  Venteo 5 
padres respectivamente de los reemplazos enviados al Ejérc ito  
de la isla de Cuba en el pasado año de 187G, José López Gires, 
Juan Viñas Acosta, Bernardo Hidalgo Herrera ,  José García 
Armita , Juan  Morcillo Rateo y Manuel Valencia Venteo;

Usando do las facultades que en estos casos conceden las 
Reales OrJenaiizatí á los Oficiales del E jérc ito ,  por el presente 
cito, llamo y  emplazo por termino de 30 días, á contar desde 
la fuiblicacióm del presente prim er edicto, á los expresados in 
dividuos para que m presenten en esta Fiscalía, s ita  San Je ró 
nimo, 2L

Granada- H  de Febrero de 1885 - R o d r i g o  de Vivar.
3323—M

i). Rodrigo de Vivar y Gazsino, Comandante de in fanter ía ,
Fiscal.perm anente de la Capitanía general de Granada. .

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas a los Oileiales del Ejército, por el presente p rim er 
edicto cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 días, á  contar 
desde la. publicación de este p rim er edicto, á D. José Catalán, 
empresario que Uié de quintos pera  el Ejército do U ltram ar en 
d  pasado año de RUO. •>« r% que se presente en esta Fiscalía, 
sita San Jerónimo, 9A á responder á los cargos" que contra  él 
re *u lian.

Granada 12 de Febrero de i 88o .= I!odrigo  de Vivar.
3324—M

FULA L E  LENA
D. Raía el Ráre *. ** > Monlcón, Capitán graduado, Teniente 

del batallón , ? Rula do Lena, núm. 117, y Fiscal n om 
brado.

Habhmdose a usen lado de Quirós, pueblo de esta provincia 
do Oviedo, y de su residencia autorizada, oí soldado en s i tu a 
ción do reserva de la p r im era  compañía de este bata l lón  E s te 
ban Alonso Osorio, a quien sum ario por fa l ta r  en 1883 á la re 
v is ta  anual;

Usando de 3ns facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto á dicho soldado, seña
lando'e el local que ocupa la fuerza de este batallón, donde 
deberá presentarse dentro del té rm ino de 10 días, á  contar 
lesde  la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en éaso de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá 
perjuicio.

Roía de Lona 8 de Febrero de 1885. =  Rafael B arcenas 
Monlcón. 3326—M

FE VILLA
D. Ja cobo Arias Se nj urjo, Teniente del prim er batallón áel 

tercer regimiento de zapadores minadores y Fiscal de la su 
m aria  in s tru ida  por deserción contra  el soldado de la compa
ñía de depósito de 1 expresado batallón  y regimiento Rafael 
R é janm e Q.nesada;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel do San Hermenegildo de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino  de 20 días, á con
ta r  desde la publicación del presente edicto.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in
ser ta  en la Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales de las p ro 
vincias de Córdoba y de esta capital.

Dado en Sevilla á  8 de Febrero de 1885.=*Jacobo Arias.
3327—M

Juzgados de primera instancia
G RANADA—CAMPILLO

Yo R ¡nfrascrífo Escribano áel Juzgado del d is tr i to  del 
Campillo de esta capital.

Boy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía  se ha  
seguido yuísh. crimina i de oficio e@ntr& Miguel Garrido E sca 
lera y oíros sobre roño, en la cual por la Bala de lo c r im ina l 
ue asta Audiencia se luí dictado la siguiente

«Rentecela. Núm.  364.—En la ciudad de Granado, á 30 de 
Junio de 1884, cu k  causa formada en el Juzgado del d is tr i to  
del Campillo y seguida en esta Audiencia por delito de robo 
contra  Alejandro López Gómez, n a tu ra l  d e ’Santafé, vecino de 
esta capital, so!tero, herrero, de 30 años; José Cabello Maldo- 
nado, alias Molítos, n a tu ra l  y  vecino de esta ciudad, hijo de 
Salvador y Dolores, casado, herrero, de 33 años; Rafael Pérez 
Rodríguez, alias Cordobés, hijo de Juan  y Victoria, na tu ra l  de 
( ó? U. <1, de esta ciudad, soltero, p intor, de 31 años; Miguel 
: a i ' “Yy Escalera., alias Pelado, hijo de Antonio y Rosa, n a tu 
ral do Málaga, ve can o de Sevilla, soltero, vinatero, de 30 años; 
D. José Carvajal Pokineo, hijo de Nicolás y Petronila , na tu ra l  
de Gaiosoj-a, provincia de Iluelva, vecino de Sevilla, casado, 
relojero, de 30 años; María de las Aguas Santas  Martínez Ló
pez, hija de José ó.Inés, n a tu ra l  de Villavcrde del Río, vecina 
:1c Al bol ole, casada, vendedora de ropas, de 3o años; Josefa 
Martínez Gara breñero?, na tu ra l  de Valladoiid, vecina de Albo- 
lote, do igual edad, estado y ejercicio, todos sin instrucción, 
■‘xcento el Carvajal,  y los tres primeros de m a la  conducta; pe
cado el Rafael Pérez por delito de aprehensión de llaves ga n -
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súas, dos veces por lesiones, otra por disparo y otra por lesio
nes, en la que también han-sido indagados Francisco Hermo
so Ruiz, Francisco Hermoso Medina. Joseí’a López Delgado, 
Carlos Y illarroso Fernández y Antonia Corcova Heves; siendo 
Ponente el Sr. Magistrado D. Feliciano Lavaron:

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada, así 
como los considerandos y  citas legales que la misma contiene:

L is ias las conclusiones del Ministerio fiscal, que interesa 
se confirmo dicha sentencia, y las de los defensores que solici
tan se reduzca la pena impuesta, excepto la de Miguel Garrido 
y  Rafael Pérez, que pretenden se les absuelva;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Alejandro 
López Gómez, Miguel Garrido Escalera, José Cabello Malsona
do y Rafael Pérez Rodríguez á siete anos de presidio mayor á 
cada uno, con las accesorias de inhabilitación absoluta tem
poral en teda su extensión; á que restituyan á los perjudica
dos los relojes y cadenas no recuperados, con abono do los de
terioros si los tuvieren, y en defecto de la restitución á que 
indemnizasen á sus dueños del valor do los mismos, c o d ic 
íente en la cantidad de 7.710 pesetas por los daños cause.dos, 
que satisfarán por iguales partes, y  en una octava pane do  
costas del sumario y  en una quinta del plenario; sóbrese (anca j 
provisionalmente con relación á las procesadas Josefa Martínez 
Cambronero y María de las Aguas Sanias Martínez, entregán
dose á la primera la cantidad de pesetas que como de su 
pertenencia se hallan depositadas; y sobreseemos libremente 
en cuanto á los procesados, José Carvajal Blanco, José Yallojo 
Silva, Francisco Hermoso Ruiz, Francisco Hermoso Medina, 
Josefa López Delgado, Carlos Y illarroso Fernández y  An to
nio Córdova Reyes, declarando de oficio las cosías restantes, 
mandándose archivar la causa con «referencia al procesado en 
rebeldía José Muñoz Alvares hasta que se o resen te ó sea habi
do, previa inserción en el libro de reos ausentes; y  m muíamos j 
se deduzca el oportuno tanto ele < i } j m » i  l« c i 
Laya lugar por falso testimonio < «n «. , Le ; > A h .> - 
íleredia Campos, Juan Santiago C m m t w  Juru (Ynipos He- 
redia, y  que el reloj presentado por la María de las Aguas San
tas Martínez se entregue á D. Federico Gorrígues en calidad 
de depósito, mediante á no aparecer hasta ahora quién sea su 
dueño: en cuyos términos confirmamos la referida sentencia 
dictada en 23 de Agosto del año anterior, aprobamos el auto de 
insolvencia.

Así definitivamente juzgando la  pronunciamos, mandamos 
y firm am os.^Felic iano Laverón.— Jerónimo Sánchez Sañu
do.^Francisco López Ruiz.— Licenciado Francisco Medina.»

Cuya sentencia se publicó el día L ° de Julio último y se no
tificó al Ér. Teniente fiscal y Procuradores de los procesados, y  
el 3 del mismo por el Rafael Pérez Rodríguez se presentó es
crito en tiempo, solicitando se le expidiera certificación de esta 
sentencia y  do la de primera instancia para recurrir con ella 
ante el Tribunal Supremo á preparar el oportuno recur o de 
casación, á lo que se accedió por la Sala en providencia de 9 
de Julio último, y asi verificado se ha recibido por dicho Su
premo Tribunal la comunicación cuyo tenor y el de la' provi
dencia en su virtud dictada por la Sala son como sigue:

« Comunicación.—Hay un sello que dice: Tribunal Supre- - 
mo.— lim o. Sr.: Por auto de 7 del corriente la Sala segunda ha 
tenido por desestimado, con las costas, el recurso de casación 
preparado por Rafael Pérez Rodríguez contra la sentencia dic
tada por la Sala de lo criminal de esa A tidioncia en causa por 
robo, mediante á que tres Letrados han manifestado que esti
man procedente el recurso, y  el Sr. Fiscal ha devuelto los aníe- 
cedentes con la nota de visto.

Lo  que comunico á Y. I. á los efectos procedentes, acusan
do inmediatamente el recibo. Dios guarde á Y. I.-.mucho i ? 
Madrid 14 de Octubre de 1884==Eduardo Alonso y C j i 
res.=Si*. Presidente de la Audiencia de Granada.

Providencia.— Guárdese y  cumpla lo resuelto por el T ribu 
nal Supremo en la anterior comunicación, lo que se haga sa
ber á las partes; y líbrese despacho al J uez de primera instan
cia para su ejecución.

Granada S í do Octubre de i884-H :Iay una rúbrica,— Ar~ 
cay a.

Cuya providencia se notificó al Sr. Teniente, fiscal y P rocu 
radores de los procesados e l 22 y  23 del mismo.

Y ' para que conste, en cumplimiento do lo mandado por la 
Sala extiendo el presente con la debida referencia, quo firmo 
©n Granada á 2o de Octubre de 1884—R afae l Ahorca do 
Santos^)

La sentencia inserta se halla conforme con su original, á 
quo me remito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo al 
presento que firmo en Granada á o de Enero de d885.==Eoiilio 
Sabater. J— 281

H U E LV A

Por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad se ha acordado 
en providencia de hoy, dictada en causa contra Manuel A g re 
dan o Mantero sobre lesiones á Ramón.Gómez Escor, se cite 4 
una mujer encargada de lagar, sitio de la Corcha, término de 
Gipraleón, á cuantas personas estuvieran el mismo en la noche 
del 4 de Octubre último, en que fue lesionado el Ramón Gómez, 
y  á los trabajadores de la línea férrea de Zafra á esta capital 
Antonio Carmena, José Tapia, Francisco Castilla, Agustín de 
la Torre y Juan, que es do Linares, para - que cu el término 
de 10 días, á contar desde la publicación de la presento cédula 
en el Boletín o fic ia l de esta provincia y  en la G a c e t a  de  Ma - 

* d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en, 
la causa de referencia; apercibidos de que si no lo verifican in 
currirán en el delito de denegación de auxilio.

Huclva 31 de Enero de 1885.— E1 Secretario, Fernando Bel.
J--6CG

H U É R C A L  O Y E R A

D. Antonio Sánchez .Salinas, Juez de instrucción de esía 
v illa  y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza ii Antonio 
Serrano do Solano y Antonio Jurio y Rru, que manifestaron ser 
vecinos do Torre vieja el día 11 do Octubre de 1883, en que se 
apresó al latid Gambeta- en las aguas de Carboneras con-82 
buhos de contrabando, de cuya tripulación formaban parné 
los rAeridos sujetos, los cuales deberán comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de 10 días, que empezará a sac
iarse desde el en que se publique este edicto en la G a c e t a  nn 
M a d h i o .

Dado en Huércal Overa á 30 de Enero de JoBu. -An ion io 
Sánchez Salinas.--Ror su mandado, José Onega. . J — 587

IG U A LA D A

D. Antonio Merino y  Miguel, Juez do Instrucción de la ciu 
dad de Igualada y su partido.

Por el presento so clin, llama y emplaza á Manuel Zauuy 
Guiñón pera que cu aíro del Impaorrogablc término de seis j 
días, 4 corvar de^U 5a mrereóóri de la presente en la Gaci-:t.\ | 
b u  M ao r i d , corrij-r i ; Lo ¡ ste Juzga.'¡o á fin de praetirme I 
con el mismo u e r n ' de justicia.

A l propio tiempo se encarga á la?; Autoridades y  demás 
personas que constituyen la policía judicial procedan á la bus
ca y  captura de dicho Manuel Zarmy Guillen, L ijo de Manuel 
y Josefa, de 21 años de edad, natural y  vecino de Tamarite, 
soltero, carretero, y  su conducción á la cárcel nacional do esta 
ciudad caso de ser habido á disposición del presento Juzgado.

Dado en Igualada á 30 de Enero de 1885 — Ánionio Merl- 
no.-=For mandado de 8. S., Ricardo Aguilera. J—-591

JEREZ DE L A  F R O N T E R A — 8 A N M IGU EL.
I). Refací do Lxóii Troya-no, Juvz instructor de! distrito de 

Sun Miguel de esta ciudad.
Por el presento se cite, llanta y  emplaza- á Manuel Aviles 

Francos, conocido por Gliieor.ro, de estatura, nariz y boca re
gulares, cabello castaño claro, ojos azules, cejas al pelo, color 
claro, de 11 á 12 años de edad, natural y vecino de esta c iu 
dad, tonelero, é hijo do Manuel y  Rosario, á fia de que dentro 
del término do JO días, á contar desdi: la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d s  M a d r i d , se persone en la cárcel de 
este partido á extinguir 20 días do detención por insolvencia 
de la- multa do 480 pesetas quo le fuó impuesta en causa y>or 
hurto contra el misino y otros; bajo apercibimiento si no 
comparece de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X II  (Q. D. G.P exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, para que procedan y  don órdenes á 
sus agentes para la busca 'y captura del mencionado sujeto, 
cuyo paradero actual se ignora, rem itiéndolo caso de ser ha
bido á la cárcel de esta población á mi disposición. %

Jerez de la Frontera 31 de Enero de 1885.— Rafael de León  - 
Troyano.-^Eduardo Ballesteros. j — 637

LA R E D O

D. Dionisio Calvo y  Marcos, Juez de instrucción del partido 
de Larcd«.

Por la presente cito, llamo y  emplazo 4 G regorio Fernán
dez Ruiseeo, alias el Salado, de lo  años de edad, .natural de 
Santander, domiciliado que fuó en el pueblo do Car asa, A yu n
tamiento de Yete; sin barba, ojos garzos, nariz regular, no 
tiene seña alguna particular, vestido á uso del país, procesa-do 
en causa por hurto de castañas, para que en el término de 10 
días comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración do inquirir en expresada causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio á quo 
hubiere lugar con arreglo á la ley; encargando al propio tiem 
po á- las Autoridades y policía judicial procedan á su busca y 
captura, remitiéndole caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado, en lo cual se interesa la administración de justicia.

Tuna «*o 9 de Febrero ele 1885.---Dionisio Calvo.-----Por su 
manda-do, Fructuoso Párelo. J—77o

L A  R ODA

D. Salustiano Y iila  y  López, Juez ác instrucción de esta 
v illa  de La Roda y  su partido.

Por el presento edicto so cita y  llama 4 D. Juan Escudero 
Román, cuyo paradero y domicilio se ignora, pora que en el 
término de 10 días, á contar desdo la inserción del presente en 
la G a c e t a  de M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado 4 vvm ler 
declaración en la causa que so instruye contra Em ilio Paloma
res Estrada sobre uso de cédula falsa: y de no verificarlo le 
parará- el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Roela 4 -il de Febrero de iHSo.— Saluslia no 
Y 11 i a y López.-------Por mandado de S. S., Leandro Escribano Mo -

lina. .  J- 7‘Ui
L A  UNIO N

D. Ricardo Montes lieiguero, Juez do instrucción de La 
Unión y su partido.

Por el presente edicto so cita,, llama y emplazo- al testigo 
José Reos Calderón, alias Borlicás, albañil, natural del Hondón 
y  vecino de la Diputación de Alumbres, sin que consten mas 
antecedentes, para que en el término de 10 días, contados des
do la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en. este Juzgado á declarar en la. cansa que en el mismo 
se instruye sobre robo; apercibido de quo si no lo verifica le 
parará el perjuicio 4 quo haya lugar.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades y  demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la averiguación 
del paradero del referido sujeto.

Dado en La Unión á 30 de Enero de 1883.— Ricardo Mon
tes .---Por su mandado, AdoUo Fuertes, J 588

L IN A R E S

D. Ángel Terrsdíilos y  Brea, Jaez de in s tm ed ón  de este 
partida

Por el presente se cha, llama y emplaza por término de 10 
días, á. contar desde la inserción de’ presente, á ¡SarR-lago Vap— 
gas Huárez. conocido por Santiago Heredia Escobar, para que* 
eornparezca en este Juzgada á fin de que tenga luga? la- prácti
ca de cierta diligencia; apercibido que de no verificar sv  pro—' 
sent ación en el término señalado, como o.simmmo uu he#ma— 
ñastro suyo y su padre ó madre, les parará, el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la poiiem judicial la- busca y  eurAmn del expve-^ 
sado Santiago, cuyos senas son esta tura, regular, pelo negro.,- 
ojos melados, nariz regular, y \ ine nantalón y  chaleco do pa
na y chaqueta de paño 'negro, gRmm, tratante en (caballerías, 
de 17 años de edad.

Dado en Jfinares á 3 de Febrero de ■1887.— Angel T errad i- 
11 o s . P o r  mandado do S, S., li ñ fouso- íerado. J- -390

Id Angel Terradillos y Dren, Juco d/Lnsírueoión A* este
partido.

En virtud del presento so eiíe, IRum y emplaza per tér
mino de 10 días, á contar desde su im.er n, á los gitanos A n 
tonio Jiménez Porras, alias el (Anejo, y ' a '■ * 1 Fraueiscu Do
lores, con el fin de que tenga- lugar la Ya do cierta d ¡li
go neia; apercibidos que de no verificar su presontamó ¡ en el 
término señalado serán declarados re he-Idos y les carava e! 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á. todas las A iAoddades y depen
dientes de lo. policía, judicial la busca y captura de los expre 
sados sujetos, cuyas señas son: las de!, ¡uducro estatura re
gular. pelo negro, ojos melad o?-, nariz larga, usa bigote, color 
moreno, cara, ideada de viruelas, de 31) reara de oda?!, y  de! se
gundo, estatura alta, polo negro y euLo, nar:s regular, color 
moreno, barba poblada, ojos melados con pin las, y  de 50 años- 
de edad.

Dado en Linares á 3 do Febrero do 1 8BX—An gel Terra iI-  
llos.— Por mandado de S. U, Ildefonso Jurado» J—589

D. Angel Terracliilos y Broa, Juez de lux tracción ele este 
na r ti do.

Por la presento se cha, llama y  cmplaza por Un ifino de íí> 
días á Juaga Pérez y Manuela- Toma?a, quo vivieron on la 
plaza do Toros do esta ciudad, cuyas señas y  circunstancias so 
ignoran, para quo comparezcan en cote Jungado para la prác
tica de cierta diligencie, en causa sobro 1í sienes 4 María T israr 
Fernández; en inteligencia que de no vori usarlo les parará ei 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades, asi civiles 
como militares ó individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y  remisión á este Juzgado do las referidas Juana Pé
rez y Manuela Tomasa.

Dada en Linares á d i de Febrero ác 1885.==Angel Torradi- 
llos.” Por su mandado, el Escribano. J— 778

LO JA

D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez da instrucción do es Ja 
ciudad fio Lo ja  y su partido.

Por la presente requisitoria- cito, llamo y emplazo á Diego 
Manjón Serrano, natural do Cabra-, provincia de Córdoba, de 
edad de 48 años, para que en el término de L i días, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  de Madrí  o, so presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que 1c resaltan en la causa 
que se sigue sobre robo de una yegua de Ib Serafín Derqui 
Campos.

A l propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades 
civiles y  militares y dependientes de la- policía judieiU  1 * 
busca y  captura del referido Diego Manjón, poniéndolo em« 
guida que sea á disposición do este Juzgado con las segurida
des o por tunas.

Dada- en Loja, á 8 do Febrero do I8 L U -L L xgo r io  Martínez 
Cepeda.---Por su mandado, Simón Cerero y Martí. J— 779

LU C E N A

D. Antonio Pérez González, Juez de iiiLvuoeíón del partido 
de Luecna de Castellón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 
Jaime Pallarás Relirám  Hijo de Jaime y de Rosa, natural y 
vecino de Alcora, correspondiente á este parlado, constando á 
este Juzgado que habitó en Poblé Seehs, calle de Roda, núme
ro 38, piso segundo á detrás, de la ciudad de Barcelona, solte
ro, de 29 años do edad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que deaitro el término de 20 días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta esta requisitoria, en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en los estrados do este Juzgado ó en bis- 
cárceles do este pañi «lo con objeto de ssr notificado de la sen
tencia firme recaída cu la causa que se le ha seguido sobro dis
paro de arma de fuego y  lesiones á José Montón Bachero y  
cumpla la condena ¿e dos años, í i  meses y i-i días de prisión*, 
correccional que so le ha impuesto; apercibiéndolo que de- 3iu> 
comparecer dentro del expresado término sera, declarada xv~ 
belcle, parándole los perjuicios que hubiere lugaix.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida - 
. de? civiles y  m ilita "'1"' ^qmmLLntPS y  ngm tos de policía ju 

dicial para que por i * nv*<Los (s.'-.i ú alcance proce
dan 4 la busca y  cao 1 ú m molona!o ,><?.’ .ur Pallaros Bel- 
trán, y caso de ser hrm L o  lo i omitan 4 la.?, cárceles de esL 
partido 4 disposición de esto Juzgado.

Dada en Luccna de Castellón 4 6 do Febrero de í8 8 5 .^ A iv  
tomo Pérez González,-“'---Por mandado de U, S„ Agustín Salvia

J— 780
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 LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez- de prim era instancia de la 

ciudad oe Lugo y su partido.
Hago notorio que en este juzgado penden auto’-8 juicio de 

testamentaria para la división do la fincabilidad quedada al 
óbito de Domingo Fernández y su mujer Juana Somoza Seijas, 
vecinos que fueron de San Juan del Campo, en este distrito, 
propuestos. poÁJacinto Luis Fernández, que lo es de Madrid, 
y  en cuyo asunté lian sido laudados entro otros en concepto ele 
hijos de dichos petrucios, y por tanto interesados en el liti
gio, Teresa y Dominica Fernández, cuyo paradero se ignora; y 
en fu consecuencia fe cita á ambas para el expresado juicio 
á fin de que si les conviniere comparezcan en el mismo á e jer
citar sus derechos; haciéndose presente que entre tanto no lo 
verifican serán representadas por el Fiscal municipal.

■ Dado en Lugo á 80 de tínero de 4885. « J u a n  Puig Viloma
ra .«M arcial Minguillón. \  581—P

MADEI m-AÜDIENCí A
En virtud de providencia ocl Sr. D. Antonio Pinazo y Ay- 

llón, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta 
capital, fecha de hoy, refrendad^ por mí el Escribano, y r e 
caída en la causa criminal que s^ p s tru y e  con motivo do la 
denuncia presentada por D. Gil B&Wisa del Olmo contra D. To- 
ribio García Montesinos por el delitq de alzamiento de bienes, . 
se cita y llama á dicho D. Toribio Gc^da Montesinos, que te 
n í a  s u  domicilio en la calle Cava Baja\ núm. 34, tienda, pera  
que en el término de cinco días, á con «A desdo el seguiente al 
en que se inserte este edicto en la G aoeÍa db M a d r i d ,  com pa
rezca en expresado Juzgado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declara
ción sobre los cargos de la denuncia; bajo apercibimiento que 
de n o  comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 4885.~-=V.® B.®=E1 Juez, P inazo .=  
E l Escribano, Javier de Burgos. 597—P

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Ricardo López de Yinuesa, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria y término de ocho días, conta

dos desde que aparezca inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de Ma d r id , cito, llamo y  emplazo á José Gar
cía Cruz, castellano nuevo, residente en Cádiz, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que so presente en este Juz
gado a prestar declaración en causa que instruyo por sustrac
ción.de una yegua de la pertenencia de D. Cayetano Casal Loy; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á esta cárcel de dicho José Gar
cía con las seguridades convenientes.

Puerto de Santa María £6 de Enero de 1885.=--= Ricardo 
Lópsz de Yinuesa.«Ram ón María Palóu. J—564

NOTICIAS OFICIALES

E l P o r v e n ir .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

!Habiéndose extraviado las láminas de los cuartos 8.® y 4,® 
; de la acción núm. 86 de esta Sociedad, de la propiedad de los 
herederos de D. Manuel Llcrd y R,uiz, se anuncia en este perió
dico oficial para que el que se crea con derecho á dichos dos 

• cuartos de acción lo haga valer ante la Dirección, calle Mayor, 
número 114 triplicado, segundo, dentro del plazo do 10 días, 
contados desde la fecha de este tercer anuncio.

Madrid 18 de Febrero de 4S85.=El Director gerente, Juan 
Perea. X—1135

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llov ió  en Avila, Badajoz, 

Cuenca, Guadalajara, H uesca, Murcia, Orense, Pam plona, Sa
lam anca, Sevilla , Soria, Toledo, Zamora y Zaragoza.

Observatorio de M a d rid .
Observaciones m eteorológicas del día 17 de Febrero de  1885.
  niMam1 Miuii*j»w»inii»ri«ii'Biirwjj,wsasM*sassB«aBwa!ü3r»B8(»isa»WA'*/jB2
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1 ALTURA ÍÍ hTOiedaddel air6.[| , ¡

SOBAS « " A ro

1 í z l z  í ^ y z z j 5, c!ss*| MliilBawTOS. |  £U!a8u<5*

6 da la  m ., 701*43 7*4 6 8  S. . . . . .  M sa  . .¡Cubierto
9 de la m. . 699‘09 ri 9*7 8i3 8SE . . .  Viento. Idem.

4 2 'del d ía ... 697‘80 § 9*9 9 2 SO í dem. .  C.°, lluvia.
B de la t . . .  696*49 |  42*5 10 0 ¡SO Y.° ftc "Hasi cu b 0
6 de la t . . .  697;S4 I 40 6 ’ 8 9 ¡OSO... /Viento.. Idem.
9 de la tu. , \ 69949 g 8 8 8*1 SO . . . . .  Idem . .  ídem ,

temperatura mfcúxna del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  439
ídem mínima....................................................................................... 6*5

Jiíereneia . ............   1%
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 7*6
iúexn id., dentro de una esfera de cristal. ............. 4 i *0

D i f e r e n c ia . . , .» , . . , . . . . . . . ; ............. . . . . . . . . .  24*0
temperatura máxima é. cielo descubierto, jimio a la

¿ierra vegetal ó laborable. ........................... 4 8‘3
ídem mínima,id.................      3*2

I n f e r e n c i a . . . .  ...........   ; 43*4

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros).  ..........     773

Oscilación barométrica, id. (milímetros1!. .  4-9
Altura id», con respecto á la media anual, á las nueva 

de la n oche..............................................   ««.7*5

l lu v ia  en las ultimas M  horas ( m i l í m e t r o ^ 7 »t

O&waéhos telegrafíeos ree iln ím  en ti- Obsérvateme de M udrié 
sobre el estado atmosférico en varice -punto# P en ínsu la  
á U h m^-ve de la  mosñana, 1/ en F rm cia  é It&O&g, é  siet® 
t i  día  47 de Febrero de 1835.

AUú;a Xoi.uuer&. £Hrae» -í Faer**
Iftcoaaéíríca tura ] , fMtAv SsftAds#>y í l  ¿ i .U  gradwleión dtó ¡ ^  j -  ^  f
t *1 del mar eantesi- ^  to *ÍJJat0; é.tá eÁm- 'áa la asar, 

en milímetros* malea.

$. Sebastián. 754*2 47*i S ....Brisa .. Casi c u k L  TranqA
f h lb a o . . . . . .  752*0 .46*0 ■ ¡5___. Viento. ‘Cubierto-.... Idem ,
Oviedo. . . . .  749‘0 4 4*6 S . . . . » ,  Calma . Casi cub.L »
Coruña (7 h.}.
S an tiago ,,.. "748*4 40*7 SO . . . .  Viento. L luv ia   »
O r s n s é .. . . . .  754*0 44*3 NO Brisa .,  Id e m ,...» . *
S-ontavedra, 746*0 4 0*9 S  Idem ... C ub ierto .. *
h g o .. . . . . . .  747 3 14*2 ESE . . .  V . 0 f te . Idem . . . . .  T ra n f / '

Oporto  745*8 42*0 S E _Viente. L lu v ia .. , .  A a g it.6*
yVboaíSh.}.
Cáceres.. . . .  747-0 44-0 S V.® fte C ubierto ,. . ®
B adajoz..... 750*4 44*0 S O .... .  Viento. Id em   »

5. F e rn .[7 h.}. 758 8 ¡ 4 4*7 S .  B risa .. I d e m . . . . .  Agitada
¿ o v il la . . . . . .  753*1 4 5*0 SE  Calma . íd e m .  » ‘
Válaga   7G2‘5 ” 4 5*4 ¡SE Viento. Id e m  Oleaje.,
G;anacía  761*4 427 S Ó . . . .  B risa .. I d e m . . . . .  »

íuvrtau'ena. . i
Alicante  764*7 42-4 O  íd e m .. N ubes  Tranqs*
Murcia   764 3 43*5 SSO. M a m .. N uboso ... »
Valencia  760 2 4 5*0 O ídem ». Despejado. 3»
Palm a    758*4 4 0*0 S .. . . . .  .» Casi cub.°. TraaqA
Barcelona... 787*6 429 SSO .... B risa .. Casi desp.° »

f - s r u e l . . , . 756*8 4 0-0 s.  ___  íd e m ,. Casi cubA  »
¿aragoza ....   ̂ 43*3 SE . C alm a. Despejado. . »
Soria . . . . . .  754*4 7*5 SO . . . .  Brisa . .  Nuboso. . .  >
Burgos . . . . .  753'9 9*3 S .  Idem ... Celajes . . .  » "
León.. . . . . .  750*8 6*0 ÍS............ B.a fte. L lu v ia .. . . !  » '
V alladolid..  753*8 40*0 SO _____¡ Viento. ídem . . . . .  *
Salam anca.. 750 8 7*6 S O . . , .  Idem .. I d e m . . . .»  »
Segovia... . 754*3 8*2 S     V.° fte. C ub ierto .. *

M adrid  753*5 9*7 S S E .... Viento. I d e m . . . . .  , »
Escorial. . . .  '
Ciudad Leal. 760*5 4 0*2 S O . . . .  M em . .  Id e m   »
A lb ace te .... 761*2 10*5 S O . . . .  B risa .. Casi cub.L *

París  750 7 40*4 S S O ... B.a fíe. C ubierto .. *
(hás-N ez.... i
S i Maíhieu.. 747*2 8 3 ONO... Calma íd em » .. . .  »
r i í a d ‘A ix... 752*7 40*4 SSO . . .  Brisa , Id e m .  *
Biarritz  ,-r 752 9 4 50 S B.a fte.. N uboso ... »
Olerm ont.-.. J 754*7 9*4 S .............Viento. íd em    »
P erp iñán ....
Sicie... . . . . .  759*9 7*6 SE . . . .  B.4 f te . Ais. nubes. »
M iz a . . . . . . . .

txiíiííS». . . . . .
Ñ ápeles»....
P& lerm o.... - '
M a lta .. .. . .  • . :

RETEABADO S !

Bía 46.
B ilbao ., . . . . f 750*9 [ 42*2 jO ... . . . [V iento.[C ubierto .. iTranq.*
C oruña, , . » . | 743*6 j 44*0 JSSO . . . |V .°  b .® .¡Id em .....lG . oleaj

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 11 de Febrero de 1885, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL.- CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' 2SS=S2̂ ^
Bía 4 6. Día 47.

&mda. perpetua al 4 por 400 interior.,; :62*55 62*55-35
no publicado. 62*49

á plazo 62*90 62*90-85-65 fin cor.
no publicado. "62'80 »

pequeños. |82‘65 62*30-45̂ 40
Idem id» al 4 por 4 00 exterior,  .................   » 62*40
Idem amoíiñsabie ai 4 por 400......................  » - 77* 15

pequeños. 77‘20 77*40 77 0j0
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . .  87*90 87*70-90-95
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 400

anual y 4 por 4 00 de amortización  28 45 »
no publicado. » 28 0(0

á plazo 28*25 »
Sanco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 09

anual   402*80 - »
Id^m id.—Cédulas al 5 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  92*85 » ^
Acciones del Banco de España.. .........  B03 0(8 §03*50

no-pMUiadú. 308‘50

esleíales ¡sobre placas del Meluo.

| . BAWO . BEBE?ICIO. | ÍXÁ̂O | BEKSFiCIt

AibaoólQ-... 4$ ■ L ogroño....| <14 i ,.»
Alcoy . . .  'D8 » y horca .1 -par. j . *
Alicante  » Lugo .4. J  4¡2 i '■'»
Almería,.,.. par, A j Málaga... . . .  f par. |
Avila    “4j$ 9 M urcia......! 4|4 i »
Badajoz..... 4|4 j » ¡Orense J  4t2 í »
Barcelona... i ¡4 1 9 Oviedo  4¡§ | »
Béiar  4r& f » d Falencia.. . .  4 g »
mfeao  4iS » ¡Palma MalL4. 8j8 *
Burgos.... . .  9 ■ Pamplona... *4¿4 ! b»
Cáceres..... 8[8 » Pontevedra. j a
Cádiz.. . . . . .  par. » Róus   par. I »
Cartagena... par <1 » Salamanca.. 4|4 |  w
Castellón—  ’ 4|i % S. Sebastián. ¡ »
Ciudad Real. • 3{8 I s ¡Santander... 4t8. I »
Córdoba.... A\h » Sía.GrnzTfe. par. I »
Coruña  $¡[8 * Santiago.... par. | * a>

- Cuenca . . . . .  A Tt 9 ¡Segovia..... , 4T8
Ferrol   4|2 9 4 Sevilla   4j4 I »
G erona..... 4x4 a» Soria  »
Gijón.  » , 'Tarragona... 4{4 a
Granada.... 4j4 » Teruel..  4|4 9
Guadalajara. 4¡2 » Toledo   8¡8 »
H a ro .. . . . . .  4»4 » 'Tíldela   4{2 »

•S u e lv a ..... par. » Valencia  4?8 9
Hueüca  '4|4 » Valladolid.. 9
Jaén   par. » Vigo..  3¡8 n
Jerez FronC par. » Vitoria  t¡8 9
L e ó n ... . . . .  4̂ 4 » J] Zamora..........[ >1* 1 »
Lérida  4 j4 9 Zaragoza,, 99 418 9
Uaaresc,*,, 4 ¡8 |  s |  |

B o t e s  estsraB jera^ ,

> A B ÍS  16: d b  FEBRERA

, Deud^-perp. al 4 por 4 00 eaiL á W b fc  .
Idem id. id. inferior á 9

»• , >1V '"i Idem amort. a l4 por 400. . . .  á »
9* * ° * • ■ i s por 400 extMiof.    á »

f Deuda axnort. al 2 por 400t... á »
' Obligaciones de C una........ á 487*50.

CoBá^Mdadoa inglesos    i  98 45j[4®.

Cazadlos oñcial® s so b r © . p ia r á s  ©xtraBja^as,
Londres, ¿\ días-fecha, dins., 47*40.
Parri, á ocho días vísta, fh, 4*97.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los-partes remitidos por la Administración prineipal de
'Mataderos público% Ixi tervención del Meneado de granos y  Y i- 
islia de policía urbana, re-sultán ser los precios de los m?íÍúTÜm. 
de -eonsñmo en eí día de ayer los siguientes:

Carne de yaca, de 1W  4 % pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*60-4 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*80.4 B pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de á í*S0 pesetas el kilogramo.
Despojos de .cerdo, de i  á i ‘S5 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de % á '̂-iÓ pesetas1 el kilogramo¿
Idem fresco, de 1*70 á 1*80 pesetas= el kilogramo.
Idem en canal,, de 1*46 á i ‘48 pesetas el kilogramo.* 
líomo, de á &‘V¿S pesetas el kilogramo.
Jamón, da ^¿l>0 á 4 .pesetas el kilogramo.
Pan, de 9*8$ á D‘40 pesetas el kilogramo»
Garbanzos, de 0*65 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

. Lentejas, de 0*60 á 0*86 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Ü*£Q á 0*$$ pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de H05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de; 0*14 4 0*$0 pesetas el .kilogramo» ■
Aceite, de 1*10 4 i ¿£9 pesetas el litro, y  de 10 A 14 el 

m  litro. '
Vino, «le Of78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el .decalitro. 
Petróleo, dé-0*75 á Ó ®  pesetas el litro, y de 6*$0 á 7*50 el 

decalitro.

Del parte remitido por la Administración prifieipál de em sum m  
f  arbitriosrem útanser los productos recaudados m  esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

FmVss d-3 raeñu-áací5a.< .. Pfas. Cé&. Puntos áe: reeaudaislóu. .JPfs* Gfak*

Toledo*.*. -w. $.979*36 C o r r e o s . . . , , * * . , . "417*76
Segovia ¿ \ . . . . . . Cc l.$63‘20 j Matadero de vacas 40.816‘34
Norteó.. . . . . . . . . .  7.$08*53 Idem de cerdos... 9.333‘$G
Bilbao»., 4.550*65 Fábrica del gas.. • »
Aragón. 1.540*34 I m p e r ia l . . . . . . . . .  507*41
•Valencia   $861*49
Mediodía.., . . . . . . .  $4.$95'40
Ciudad R,-eal .̂ ; , . ,  3,509*7$ T o ta l, . . .  6$.953‘40

Madrid 47 - de Febrero.. de:i 885.

S A N T O S  D E L  D Í A

San Simeón, Obispo y mártir, y San Eladio, Arzobispo* 

Cuarenta. Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y  media.—Función 438 
de abono,—Turno 3;# par.— L&levit&.— Por buscar una oca* 
siÓH.—-Intermedios por el sexteto.

TEATRO BE LA COMEDIA—A-las ocho y media'—Fun
ción 44 de abon.o.—Turno $.° par.—San: Sebastián, mártir.-*  
O’Kill (ventrílocuo).—Intermedios por el sexteto.

TEATRO !)E  YARIEDABES.—A las ooho y media.—Bosta
de suegros.-— Un Capitán de lanceros.~-Bl: lucero del alba,-* 
A  primera sangre. - *

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m ed ia—Funciéa 49 de 
abono —Turno i*® im par.—Un domingo en el Bastro .— Colgar 
el hábito.-:—En gran velocidad.— Gabinetes particulares.— Baile,

TEATRO LARA — A las ocho y m edia—Turno 1.° par.— 
Los postres de la cena—Parada, y fonda.—De confianza.— Cho
colate y mojicón.

TEATRO DE NOVEDADES,—A las ocho^ L a s  codorniz 
ces.— Concierto por la estudiantina infantil.

A las diez.— Raba gas.

TEATRO MARTÍN.—-A las ocho y  media.—Las grandes 
figuras.— Picio, Adán y  compañía.— Los bandos de Villafrita.— 
Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA* fefcile de Alcalá, 
41a entrada del paseo de coches del P a r q u e  de Madrid).—Horas, 
de diez de la m añana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
1  ranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y  Escribano en la P uerta del Bol; Llaguno, calle, de 
Peligros, y cafés de Fornos» Inglés y Oriental.


